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coNTRATo DE oBRA púgurca

coNTRATo DE oBRA púeLrce R pREcro ALzADo poR TrEMpo DETERMTNADo euE
oELEBRAN poR UNA pARTE 'LA coMISróru esrerAL DEL AGUA DE JALISoo',REpRESENTADA
EN ESTE ACTO PoR EL C.INGENIERo CARLoS VICENTE AGUIRRE PACZHA,EN su ceRÁcTeR
DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
sE LE DENoMINARÁ "le cEA", y poR orRA pARTE LA EMpRESAS DENoMTNADA rruoE¡ueRfl
CONSTRUCCIONES Y MEDIO AMBIENTE S.A, DE C.V. EN ASOCIACION EN PARTICIPACION
CON MSC DE JALISCO, S.A. DE C.V., REPRESENTADAS POR SU REPRESENTANTE DE COMUN
ACUERDO EL C. MARCOS COVARRUBIAS GARCIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATo SE LE DENoMINAnÁ .Eu coNTRATISTA"; QUIENES
MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIoNES y crÁusures:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA CEA", QUE:

I.'1.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrolizodo del Gobierno del Estodo de Jo,lisco, creodo por
decreto 21BOA|LVLI|Oó det Congreso del Estodo, de fecho 3'l treinto U uno del mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico oficiol "Et Esto,do de Jolisco" con fechq 24
(ueinticuotro) del mes de febrero de 2OO7 (dos mit stete), con personotldod juridico g

potrimonio proplo, con copocldod poro contrqtor g obtigorse en los términosd.e [os ortlcutos 4
pórrofo sexto, 27, 40, 43, 'l'ló, 124, g 134 de [q Constitución PotÍticq de los Estodos Unidos
Mexicqnos, qrticuto 49 de [q Constitución Politico de[ Estodo de Jotisco, 3 frq.cción II, 5
frocclón I, II, XI g XVI, óó frocción Í,69,70,V,72, g 7ó frocci.ón I, 78 frocción I, IV, XIII, g XVI de
lo Leg Orgónico del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jolisco qsÍ como del orticuto'1, 2O frocci.ón I,
21 g 23 de [o Leg del Aguo poro el Estodo de Jqtisco g sus Munictpios.

I.2.- Que sus representontes cuentqn con lqs fqcuttodes poro obllgorse en los términos de
este controto de conformidod con [o dispuesto por e[ ort[cuto 23 de to Leg det Aguo poro e[
Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, tiene como uno, de sus otribuciones ejercer en'e[ ámbito
de su competenciq, funciones g otribuclones en mqterio de o.dmini.stro.ción, informoción,
ptoneoción, controt, superuisión g ui.gi.[oncio de oguos de jurisdi.cctón estoto,[, o.simismo eI dÍo
13 (trece) del mes de diciembre de 2O'18 (dos mi[ dieciocho) fue nombrodo por [q Junto de
Goblerno e[ Ingeniero Cortos Vlcente Aguirre Poczko, como su Dlrector Generot, de
conform'td.od con [o d.ispuesto por e[ ort(cuto 25 de to Leg det Aguo poro e[ Estodo d.e Jotisco g

sus Municipi.os, g qulen tiene e[ cqrácter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos g
pqro octos de odministroción, en los términos del ortlculo 35 de to Leg det Aguo poro el
Estodo de Jolisco g sus Municipios, qsí como [o correspondiente o los ortícutos 31 g 32 det
regtomento de [o cttodo teg.

L3.- Que d.eriuodo de lqs funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lleuor o
cobo [q obro estipulcrdo en [o. ctáusuto, primero del presente controto, de conformi.dod con [o
Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jottsco g sus Municipios en sus qrticutos 1)2,3,7fro.cclón I
inclso b), 14 frocción I, 'ló, ó0, 70, V,72 g 73, g orticulo 89 del Regtomento de lcr Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jo,tlsco g sus Municipios, se procedió o lteuo.r o' cobo to osignoción en [o
modotidod de Licitoción Público, con número de osignoción CEA-CON-EST-LP-043-'19, eI cuql
ho sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mlxto de Obro Púbtico, duronte to CuoÉo (04)
Sesion de fecho 23 (ueintitres) de Mogo del 2O19 (dos mi[ diecinueue).

Lq ptesente hoic corrosponde oI Contrqto de Obro Púbtico q Precio Atzodo por Tiempo Det6rminqdo que celebron pbr uno porte lo Comisión
Egtotot del Aguo d€ Jotisco g por otro [odo Ingenierio Construccionoa Y Medio Ambiento S.A. Oe C.V. en AEociqcaón m Porticipoción con MSC
de Jolisco, S.A. de C.V., correspondionto o lo qsignocián número CEA-CON-EST-Lp-043-19, qsignodo boio to modotidod do Licitoción

l,§CO consistento €n 2ó uointiséis hoios útites por 8u onuerso, inctugendo e8tq, suscrito el dio 17 (diecisiete) de Octubre del 2Ol9 (do8 mitJo
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I.4.- Que [o presente osignoción, se bqsó primordiotmente, en que [o propuebto presentodo
por'EL CONTRATISTA" poro [o ejecución de [o obro, representó [o obtenciórt de los mejores
condiciones de controtoción poro "LA CEA", en sus ospectos legot, técnico g económlco,
o,demás dicho propuestq, reunió lqs condiciones necesorios que gorontlzon eI cumpIi.mi.ento
del contrqto g [o ejecución sotisfoctorio, de [o obro,, en cuo,nto o[ empleo dé mo.teriotes de
mejor cotidod, resistencio g durobilidod; iguotmente, se conslderó que [o empreso conto.rá
con [o copocidod económiccr, técntcq g odministrotiuo. congruente con ilos trobojos o
reotlzor, qsi como o que fuero, de los lnscrltqs en e[ Registro Estqtol Único dé Proueedores U

Contrqtlstcrs, por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó et fotto o fquor de [o.

sociedqd mercontiI denominqdo Ingenieriq Construcciones Y Medio Ambient! S.A. De C.V. en
Asociqclón en Porticipoción MSC de Jqtisco, S.A. de C.V., d.uro,nte [o, Doceouo 02) seslón de
fechq. 25 (ueinticinco) de Septiembre det 2O'19 (dos mit dlecinueue), osignondo e[ presente
contrqto o "EL CONTRATISTA" bojo to modoIidod de Licitoción Púbtico.

I.5.- Con et objeto de cubri.r los erogociones de [o odjudicoción del presente contro,to, se
cuento con recursos outorizodos d.eI progromq denominodo INVER§fÓ¡l PÚBLICA
PRODUCTIVA (OBRA PÚBLICA MULTIANUAL), o ejercer por [o Comisión Estoto.[ del Aguo de
Jotisco, e[ trobojo que es necesorio lteuo,r q cqbo, es [o reollzqción de los trobojos que se
describen en [o ctóusulo primero del presente controto,

Ló.- Tiene su domicitio en Auenido Frqnclq #1726 (mi[ setecientos ueintiséis), Cotonto
Moderno, C.P.44'l90 (cuorento U cuo,tro mil ciento nouento), en e[ Municipio de Guodolojoro,
Jo.li.sco mlsmo que señolo poro que se [e proctiquen los notificqciones, oún lqs de corócter
personot, los que surtirón sus efectos legotes mientrqs no señqte por escrito otro distlnto,
poro todos los fines g efectos tegotes de este controto.

I.7.- Et presente contrqto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lleuor q cqbo to ejecución de
los trabojos q que se destinq e[ presupuesto qutorizodo que se menciono en [o dectoroción
I.5, de ocuerdo con [os qctos reto,tiuos o[ procedimiento de contrqto,ctón de Licitoción Púbtica,
de conformidod con [o estobtec'rdo en los ort(cutos 43 numerot'1, frocción I g óO de to Leg de
Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Municipios g en [o oplicobte ol Regtomento de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jqtlsco g sus Municipios, poro tot efecto se cetebró e[ octo de
presentoclón g operturo de proposiciones e[ dlo 3O (treinto) de Agosto del 2O'19 (dos rnil
diecinueue), g e[ octo donde "LA CEA" hizo so,ber eI fotto de to ticitoctón se reotlzó et dio 2ó
(ueintiséis) de septlembre del 2O'19 (dos mil diecinueue), en el que se odjudicó o[ contro.tisto, e[
presente contrqto po.ro [o reqtizo.ción de [os trobojos objeto deI mlsmo.

I.8.- Que por [o solo comporecenclo. g f'rrmo de este documento, o,sientqn tener los focultodes g

copocidod jurÍdicos necesqrios poro lteuor q cqbo el presente qcuerdo g estor dentro de [os
márgenes legotes que señolan [os diuersos ordenqmientos que los rigen, orticqlos de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g 1267 o,l '127O det Código Ciuit det Estodo de
Jo,tlsco.

II.- DECLARA "EL CONTRATTSTA", QUE:

il.'l.- Es unq personq morql denomino,do Ingenier[q Construcclones Y Medio Ambiente S.A. De
C.V. con copocidod juridico pqro, controtor g obligorse o [o ejecución de [q obro objeto de
este contro,to, qcredito, [q existencio [ego[ de [o sociedqd con e[ testlmonio de to Escrlturo

Ld Presente hoio corresponde ql Controto de Obrq Público o Precio Alzqdo por Tismpo Dsterminqdo que cetebrqn Of, .^o Oo^" l, Co^itiO{)
Estqtqt dot Aguo de Jotisco U por otro lodo Ingenier(o Conatruccion€a Y Medio Ambionte S.A. D6 C.V. en Asocioción on Porticipoción con MSp
de Jotisco, S.A. de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-043-19, osignodo bojo lo modotidod de Licitqción PúbLicL
consist€nte en 2ó ueintisáis hojos útiles por su onuerso, inclugendo sstq, suscrito et dio 17 (diecieiote) d€ Octubre det 2O19 (dos mit diecanueue).
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Púbtico número 51,622 (cincuentq g un mil seiscientos ueintidós) de fecho.27](ueintisiete) de
Febrero de '1999 (mi[ nouecientos nouento g nueue), otorgodo onte [o. fe det Llcenciq.do
Ferno,ndo Siluo Sohogún, Notorio Púbtico número 02 (dos) del Municipio de Ttoquepc¡.que,
Jolisco,, e inscrito en e[ Registro Público de lo Propiedod g de Comercio bojo ihscripción 340-
341 (tresci.entos cuqrento, guion, trescientos cuqrento g uno) del Tomo (98 (seiscientos
nouento g ocho), del Libro Prlmero, de fecho 30 (treinto,) de Abrit de'1999 (yftil nouecientos
nouento g nueue). 

I

II.1.2.- Tiene copocldod jurÍdico porq. controto,r U obtigorse o [o ejecución de [o obrq objeto g
que dispone de [o orgonizoción g elementos mqterlotes, humqnos g tecnotógi.cos suficlentes
poro ello, con ctoue de Registro Federo,t de Contribugentes ICM990305127. Además, que se
encuentro o[ corriente en sus obtigoclones fiscotes, [o que qcredi.to cbn documento
qctuolizodo expedido por e[ Seruicio de Administrqción Tri.butoriq (SAT) en to que se emite
opinión sobre eI cumplimiento de sus obligociones fiscqtes, en sotisfocción o [o dispuesto por
eI orticulo 32-D det Código Fiscol de to Fed.erqción.

II.2.- Es unq persono. morol denominodo MSC de Jo[[sco, S.A. de C.V. con copocidod juridico
po,ro, controtor g obligorse o [o ejecuctón de [q obro objeto de este contro.to, ocredito [o
existenciq [ego[ de [o sociedo.d con e[ testimonio de [o Escrituro Público. número 57,759
(cincuentq g siete mil setecientos cincuento, g nueue) de fecho. 27 (ueintisiete) de Morzo del
2008 (dos mil ocho), otorgodo onte [q fe del Licenciodo Vidot Gonzólez Duron, Notorlo Púbtico
número 58 (cincuento g ocho) del Municipio de Guodolojoro, Jo.llsco, , e inscrito en e[ Registro
Púbttco de Lo Propi.edod g de Comercio bojo fotlo merco.ntil etectrónico 4370'l *1 (cuotro, tres,
siete, cero, uno, qsterisco uno), de fechq, O7 (siete) de Julio det 2008 (dos mil ocho).

1f.2.2.- Tlene copocidod jurÍdico poro. controtor g obtigorse o [o ejecución de [o obrq, objeto g
que dispone de [o orgonizoción g elementos mqter[oles, humo.nos g tecnotógicos suficientes
poro etlo, con ctque de Registro Federo,t de Contribugentes MJAO8O327FG3. Además, que se
encuentro o,1 corrlente en sus obti.gociones fiscotes, [o que ocredlto con documento
octuqtlzodo expedldo por e[ Seruicio de Admtnistro,ción Tri.butqri.o, (SAT) en lo que se emite
opi.nión sobre e[ cumptimiento de sus obtigoclones fisco.les, en sotisfo.cción q [o dispuesto por
el qrtlcuto 32-D det Código FiscqI de [o Federoclón.

['1.5.-Con fecho, 22 (ueintidós) de Julio del 2O'19 (dos mil dieci,nueue), tos representontes
legotes de los personqs morqtes IngenierÍo Construcclones Y Medio Ambi,ente S.A. De C.V.g
Msc De Jotlsco, S.A. De C.V, firmqron un contro.to de Asociqción en Porticipoción poro lteuor
o cqbo [o ejecución de [o obro objeto del presente controto, en e[ que se ocordó nombror
como representonte de común ocuerdo o,I C. Morcos Couqrrublos Gqrcío.

E[ C. Morcos Couqrrubiqs Gorcíq, quién se identifico con su Credenciol porc Votor, con e[
Código d,e Reconocimiento Óptico de Corqcteres número 31'l1O15l'l'1513 (tres, uno, uno, uno,
cero, uno, cinco, uno, uno, uno, clnco, uno, tres), expedido por e[ Instituto Nocionql Etectorot,
mtsmo que se tuuo o [o uisto g obro en copio simpte en e[ expediente confor^ido con motiuo
de [o eto,boroción del presente controto, qcredlto su corócter de Admi.nlstro,dor Generq[
tln'rco, con e[ testimonio de [o Escri.turo, Púbtico, número 51,622 (cincuentq. g uñ mil seiscientos
ueintidós) d,e fecho 27 (ueintisiete) de Febrero de 1999 (mit nouecientos nouento g nueue),
otorgodo onte [o fe del Licenclodo Ferno,ndo Situo Sohogún, Notorio Públ.i.co rtúme.o 02 (dos)
del Municipio de Tloquepqque, Jqlisco, inscritq en e[ Regi.stro Púbtico de [o Propiedod g de

Lo presente hoiq corresponde o[ controto d€ obro Pübticq q Precio Atzodo por fiempo Determinqdo que cetebran pór uno porta ta com¡tion l)
Estotol del Aguq de Jolieco U por otro todo Ingenierio Construcciones Y Medio Ambiente S.A. De C.V. en Asociqción Gn PortaciDoción con MSC/ I
de Joliaco. S.A. de C.V., correspondiente o Io osignoción núm6ro CEA-CON-EST-LP-043-19, oaignoda boio to modolidod de Licitocion pubticof-./
con§istente en 2ó ueintisóis hoios útitee por su onuerso, inclugendo estq, suscrito et dio lT (diecieiete) d€ Octubre det 2O19 (dos mit diecinueue) --I Pdgino 3 de 2ó
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Comerclo bojo inscripción 34O-34.l (trescientos cuo,rento, guion, trescientos Cuo,rento g uno)
det Tomo ó98 (seiscientos nouento g ocho) det Libro Primero, de fechq,30 (treinto) de Abrit de
1999 (mit nouecientos nouentq y nueue), bojo protesto de decir uerdo.d, mortifiesto que o [o
fecho, de to suscrlpclón del presente controto dicho nombro,mlento no [e ho sido modificodo,
reuocqdo ni restringido en formq otguno.

II.3.- Conoce todos los detottes concernientes o. [o. obro requerido, comprometténdose o [q
ejecución de este controto poniendo poro etlo todq su experiencio g conocimlento, opli.condo
los procedimlentos más eficientes poro [q, reqtizqción g cumplimiento de sus obtigociones.

II.4.- Se encuentrq registrodo en et Registro Estqtol tJnico de Proueedores g Contrqtistqs,
bojo número C-Oó95, g que dicho reglstró está uigente.

II.5.- Hq onqtizodo g tomodo en cuentq, todqs los condiciones que puedon influir en e[ preclo
qlzodo, tqles como [o ubicoción g condiciones qcceso, époco del oño en to cuhl se reqtizo,rón
los trobojos de ocuerdo o[ progromq, obros de protección g señolomiento uiqt, condiciones
del mercodo de los insumos, mono de obro,, mqterlq,les g moquinoriq en [o fecho de
inicio,ción eI presente controto, todo [o qnterior independtentemente de [o que dichos precios
inctugon por rozón det costo directo, del lndirecto de [o utitidod g de los cqrgos odicionqtes
estcrblecidos U que et pogo será por octiuido,d terminodo o sotisfocción de [o Comlslón
Esto,tq,l deI Aguo de Jolisco.

II.ó.- Que [o ejecución de [q obro, se ojustorá o[ importe estoblecido en [o, cláusuto segundo. Si
existiero. retrq,so en [o ejecuclón de [q obrq no lmputobte o [o Comisi.ón Estotol del Aguo de
Jqtlsco, como [o pudiero ser [q. lncorrecto g/o ineficiente opero,ción de equipo e instq,to.ciones
de "EL CONTRATISTA", seró responsobltidod de este, tol U como [o esto.blece e[ orticuto '15

frqcción III de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municlplos

II.7.- Que conoce et contenido g los requlsitos que estobtece [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Reglomento de to Leg de Obro Púbtico deL Estodo de Jottsco g
sus Municipios, osi como, eI contenido de los onexos 1, 2, 3 g 4 que contienen: 1).- Progromo
Generol de Ejecuci.ón de los Trobojos; 2).- Presupuesto de Obro, mismos que debidomente
firmqdos por los pqrtes integron e[ presente controto; 3).- Penas Conuencionqtes, C 4).-
Cotidod del oguo trqtqdo. Que ho presentodo e[ progromo de obro por Actiuidodes, o.sI como
tombi.én e[ 'lO0o/o (cien por ciento) de onálisis de preclos de [q' obrq motiuo del presente
controto, qs[ mismo, [o bitácoro que se qbriró en [q fecho det inicio de los trobo.los, tombién
firmqdos por "LA CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte de este contro.to.

II.8. - Que ho lnspeccionodo debidomente e[ sitio de [o obro objeto de este cqntroto, o. fin de
sideror todos los fqctores que interuienen en su ejecuci.ón. Monifiesto. que dispone de [o,

orgonizoción g etementos moteriotes, humonos U tecnotógicos suficientes porlo to reotizoción
de [o obro objeto del presente contrqto. i

II.9.- Bojo protesto. de deci.r uerdqd, monifiesto. que o. [o. fechq, de [q suscripcibn del presente
controto no se encuentro, en los supuestos preuistos en e[ qrtícuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, rotificondo e[ contenido de su escrito de fecho
3O (trei,nto) de Agosto det 2Ol9 (dos mit diecinueue) en e[ que monifestó dicho iituociOn.

Lo pre8ente hoio corresponde q[ Contrqto ds Obro Público o Precio Atzqdo por Tiempo Oeterminodo que cetebrqn pgr uno porte to Comisión
Estutot deI Aguo de Jotisco g por otro todo Ingenier[o Conatruccionea Y Medio AmbiEnte S.A. Oe C.V. en Asocioción eir Porticipoción con MSC
de Jolisco, S.A. de C.V., corrs6pondienta o to osignoción número CEA-CON-EST-Lp-O43-19, osignodo bojo to modoli,dod de Licitoción público,
coneistente en 2ó ueintisáis hoiqs útitos por su qnuerBo, inctuU€ndo e8to, auscrito et diq lT (diecisiete) de Octubre det 2019 (doe mit diecinueue).Jolisco
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II.'|O.- Conuiene que si ltegose q cqmbiqr su nqcionotidod, seguirá considfrándose como
socledod mexicqno respecto q [o concernlente o[ presente controto, g se obtigo q no inuocor
[o protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en benefidio de to noción
mexlconq los derechos derluqdos de este controto.

II.'l'1.- Que tlene su domicitio fisco[ en [o Auenido Tepegoc #6450 Int. 7 (seis m[[ cuqtrocientos
cincuento, interior siete), Cotonio Hociendo.s del Tepegoc, C.P. 45053 {c,roref",to g cinco mil.
clncuento. g tres), en e[ Municipio de Zopopon, Jotisco. 

I

III.- "AMBAS PARTES" DECLARAN

[I.1.- Que se ojuston q [os términos estipulqdos en e[ presente contro,to, os[ como o. [o
estobtecido por los ortÍcutos 126C.,1267,1269,127r g demás reto,tluos g opticobles en e[ Código
Ciuitdet Esto,do de Jolisco. 

I

III.2.- Que se obtigon o sujetorse estrictqmente pqro [o ejecuci.ón de los trcibo¡os objeto de
este contrqto, o todos g codo unq de lqs ctáusulo,s que [o integron, osÍ como o sus onexos, los
términos, lineomientos, procedimlentos g requisitos que estobtecen [q Leg de Obro Púbtico
del Estedo de Jotisco g sus Municiplos, g su Regtomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jotisco g sus Municipios, osl como los disposiciones qdministrotiuos que [e seon
opticobtes. 

i

En uirtud de to qnterior g con fundo,mento en to esti.putodo en e[ o.rttculo 134 de [o
Constitución PotÍtico de tos Estodos Unidos Mexiconos, qsi como en los q,rt(cutos 92,95,97,98
g 1OO de to Leg de Obro. Púbtico det Estodo de Jo.lisco g sus Munlctpios, de iguol monero en e[
qrticuto'l'lO det Regtomento de [q Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios,
del mismo modo con los qrtÍcutos'1,20 frocción I,2'1, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jqtisco g sus Municipios; los portes otorgon [os siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CEA" encomlendq o "EL CONTRATISTA" g esto se
obligo o ejecutor [o obro denominodo: Diseño, progecto, construcclón, puesto en morcho,
estobilizoclón g entrego de [a Ptonto de Trqtomiento en e[ Porque Lo Sotidorldqd, en e[ Areo
Metropotitono de Guodotojoro, con un coudot nomlnql promedlo de óO t.P.S, bojo to
modotidod de un controto o precio qtzqdo g tiempo determlnodo, poro ejecutorse en e[
esto,do de Jotisco, bojo su responsobltidod, dlrección profesionot, hostq su totql terminoción,
eI cuql se opegorá estricto.mente ot: 'l).- Progromo Generql de Ejecución de los Trobojos; 2).-

upussto de Obro; 3).- Penos Conuencionotes, C 4).- Cotidod det oguo trotodo, los que
debldomente firmodos por tos portes lntegron et presente controto porq formor porte
integroI deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- Et costo de [q obro objeto de este contro,to, es por [o
contidod de $43'397,226.61 (cuorentq U tres mittones tresclentos nouenlo g siete mil
doscientos uelntisáis pesos ó1flOOM.N.), mós [o sumq de $0'C¿g,55ó.26 (seis mittones
nouecientos cuorento g tres mil quinientos cincuento g seis pesos 2óflOOM.N), por concepto
de Impuesto q[ Votor Agregodo (I.V.A.), de [o que resuttq un importe totot dé $50'340,782.87
(ctncuento miltones trescientos cuorentq mlt setecientos ochento g dos plsos 87flOOM.N.),

rno pqrte tacom¡zion /)Lo prssonte hojo correspond€ q[ Controto de Obro Púbtico q Precio Atzodo por Tiempo Doterminqdo qqe cetebron pi:r r
Estatql det Aguc de Jaliaco U por otro todo Ingenier(c Conatruccaon€a Y Medio Ambient€ S-A. De C.V. en A¡ocioción in Porticipoción con uS{ /
de Jotiaco, S.A de C.V., correspondiente o tq oBagndción número CEA-CON-EST-LP-O43-Il, osignodo bojo to modotidod;;'il;;;;;ii^r"l*-/
consistsnte en 2ó ueinttEáis hojcs útites por su qnuerao, incluUondo estd, suscrito et dl.q 17 (diocisioto) de Octubre d€l ZOlg (dos mil diecinuouo).
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dicho contidod, incluge e[ pogo de'l un oño poro proctico de los Pruebos de Funcionomiento,
Puesto en Morcho, g Estobilizoción objeto de [o Li.cito.ción Púbtico deI presente contrqto, dicho
contido,d no podrá ser rebosodo, por [o que, si "EL CONTRATISTA" reo.tizq trobojos con un
uqtor mouor, no tendrá d,erecho oI reclqmo det pogo, independientemente de [qs
responsobitidodes en que lncurrq, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberó obseruor los
especificoclones que [o, Comisión Esto,toI deI Aguo de Joti.sco señote

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" en un ptozo de {óO (seisclentos
sesentq) dÍos nqturqles; se obtigo q reotizo,r los trobajos objeto del presente controto
dluididos en 02 dos perlodos de tiempo: (i) eI primer perlodo correspondlente o[ denomi.nodo
"Diseño, progecto, construcctón" que comprenderá en un periodo de 295 (dosgientos nouento
g cinco) dios nqturotes; que deberá iniclor eI dio 17 (diecisiete) de Octubre det 20'19 (dos mil
diecinueue), g conctuirá precisomente e[ dio Oó (seis) de Agosto del,2O2O (dos init ueinte), g (ii)
eI segundo peri.odo denominodo "puesto en mqrcho, esto,bltlzoc[ón g entrego de [o Plontq de
Trotomiento", que deberó iniclo.r e[ dio O7 (siete) de Agosto del 2O2O (do§ mit ueinte), g

conctuirto precisomente e[ dio. Oó (Seis) de Agosto det 2O2'l (dos mit ueintiuno), g que
comprenderá en un periodo de 3ó5 (tresclentos sesento U cinco) dÍos nqturoles; conforme o[
cqtendorio de obro entregodo poro [o reotlzoción de [o obrq, e[ cuol conformo los onexos que
integron eI presente contrq.to.

Lo ejecución de [os trobojos deberá reo,lizorse con [q secuencio, g e[ tiempo preuisto en e[
progro,mo generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este contro,to.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTAMENES. LICENCIAS. PERMISOS. DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.- "LA CEA" cuondo seo e[ co.so, preuiomente o [o, reotizoción
de los trobojos, deberó tromitor g obtener de los outoridodes competentes los dictómenes,
permisos, Iicenclqs, derechos de boncos de moterlqtes, osí como [o propiedod o [o titutoridod
de los derechos de propiedod, lnctugendo derechos de u[o g exproploción de lnmuebtes sobre
los cuoles se ejecutorón los trobojos, considerqndo [o euoluqción de impoctb omblentol de
conformidod con e[ orticuto 19 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Asirnismo, "LA CEA" se obtigo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o [os inmuebtes
en que debon lteuorse q cobo los trobojos mo.terio de este contrqto, o,s( como tos dictámenes,
permisos g licenclos que se requieron poro su reqtizoclón, cugq tromitqción seo. competenclo,
de "LA CEA", obseruondo tonto "LA CEA" corrro'EL CONTRATISTA" los disposiciones que en
moterio de osentqmientos humo,nos, desqrrotto urbono U construcción que rljon en e[ ómbito
Estotot.

E[ incumptimiento por porte de "LA CEA" en [o entrego oportunq del o de los inmuebtes en [os
que se lteuorán o cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA", diferirón en iguol ptozo [o, fecho
originotmente poctodo poro [o conctusión de los trobojos, debiendo constor por escrito to
entrego. g recepción de los inmuebtes citqdos de qcuerd.o con e[ ortÍculo 103 de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Munic[pios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "LA CEA" otorgorá por concepto de onticipo e[ 3Oo/o (treinto por clento)
del uotor de [o obro como ontlcipo, e[ cuql osciende o [o. contidod de S'15'102,234.8ó (quince
mittones ciento dos mil doscientos treinto g cuotro pesos 8ó¡O0M.N.), inctuge e[ Impuesto o[

Lo presonte hojc corresponde qt Controto de Obro Púbticq q Precio Atzodo por Tiempo Determinqdo que ce(ebron por uno pqrte tq
Estotol det Aguq do Jqtisco g por otro [odo Ingonierio Construcciones Y Medio Ambiente S.A. De C.V. en Asocioción en Pqrticipcción con
de Jolieco, S.A. de C.V., correspondiente q [q osignqción número CEA-CON-EST-LP-O43-19, osignodq bqjo to moddtidqd de Lici,toción
consistent€ en 2ó ueintiséis hoios útites por su onuerso, inclugendo sstq, suscrito et dio lT (diecisiete) de Octubre det 2019 (dos mit diecinueue).
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Volor Agregodo (I.V.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reotice en e[ sitio de los trobojos [o
construcclón de sus oficino,s, bodegos o instqlo,ciones g en su coso poro los gostos de tro.sto,do
de moquinorio g equlpo de construcclón, inicio de los trobojos g odquisición de moteriotes g
demás lnsumos.

E[ importe de[ onticipo será puesto o disposiclón de "EL CONTRATISTA" qntes de [o fecho
poctodo poro e[ inicio de los trobojos U contrq entregq de [o gorontio del onticipo; e[ o^tro,so
en [q entrego del onticipo será motiuo pqrq diferir en iguol ptozo e[ progromo de ejecución
poctodo. Cuqndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontio de onticipo dentro de tos1O
(diez) dios no.turqtes stguientes o [o fecho. de notificoción del dictomen, no procederá eI
dlferlmiento U, por [o tqnto, deberá inicior tos trobojos en [q fecho estobtecido originolmente
d,e conformtdod con los o.rtÍcutos 98, numerol 2, g'10O, numercl ó de [o Leg de Obro Púbtico del
Estcrdo de Jolisco g sus Municipios.

I

E[ onticipo será omortizodo proporclono.tmente con corgo o codo uno de los $stimociones por
trobojos ejecutodos que se formuten, e[ cuol será proporcionol o[ onticipo otorgodo
debiéndose liquidor e[ fo.ltonte por omortizor en [o estimqclón finol. i

E[ qtroso en [o entrego del onticipo por cousq no imputobte o "EL CONTRATISTA" será motiuo
de diferimiento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" debeTó presentor en tlempo, [o solicitud de
r€progro,moc[ón de inicio, onexondo q to, mismq, copio det depósito det ontidipo otorgodo, en
un plozo máximo de 05 (cinco) d[qs noturqtes o portir de [o fecho de inicio e{tiputoda en este
contro,to, en coso de que "EL CONTRATISTA" no presente [o soticitud en e[ plozo estiputqdo no
tendró derecho o que se [e qutorlce e[ nueuo progrqlnct de obro.

Plozo poro presentor documentq,ción de onticipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un plozo poro
presentor [q documento.ctón completo poro e[ pogo del onticipo de'10 (diez) dios noturqtes
contodos o portir de [o fechq de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ otro.so en e[
cumplimiento de este requisito se considerorá como o.trqso imputobte c "EL CONTRATISTA"
sin derecho o di.ferlmiento de su fechq de ini,cio. "LA CEA" no otorgorá onti.clpo porq estos
trobojos, de ocuerdo con e[ o,rtlculo 98, numerq,t 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios.

Porq [q qmortizoclón del onticipo o e[ pogo de estlmqciones en e[ supuesto de que seo
rescindido o terminodo onticipo.domente e[ contrqto, primeromente se, conc[[[o,ró un
finiquito g de resu[tor sq[do o. fo,uor de "LA CEA" to sumo por omortizo,r se reintegroró en un
ptozo no mquor de diez d[os, contqdos q portir del otorgomiento de[ mlsmo ,iie ocuerdo o [o
dispuesto por e[ qrt(culo'100, numerot'ló de to Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Muni,cipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, comprend,i.dos en et
prouecto; en e[ progromq generol de ejecuclón de los trobojos, (en reloción con los qnexos
inherentes o[ Presupuesto de Obro, Peno,s Conuenclono,tes, g to Cotidod deI Aguo Trqtodo), se
pogorón con bose o [o expuesto [q clóusuto segundo d.e[ presente controto o preclo otzo.do
donde "EL CONTRATISTA" ejecutorá [o obro con moteriotes propios, osÍ como to práctico
durqnte I un qño de tos Pruebos de Funcionorniento Puesto en Morcho g Estobitizcción,
objeto de [o Licltoción Púbtico del presente controto, g osumirá e[ riesgo de su reottzoción o
combio de uno remunerqción, si,n to posibitidcrd de ojuste q [o mismo,; por [os gostos directos

rterminodoquecetebronporunqpqrte toCo iriA{)
Estotot del Aguo de Joliaco U por otro lodo Ingenier(o Construccaonoa Y Medio Ambients S"A. De C.V. en Aeocioción cn Purticipoción con MS( '
de Jolleco, S.A. de C.V., corrospondionte o to osignoción número CEA-CON-EST-LP-O43-t9, osignodq boio tc modotidod de Licitoción PtibticoV
consistente en 2ó uointisáis hojos útites por su qnuerso. incluUendo e6tq, suacrito et dlo 17 (di€cisiete) do Octub¡e del 2O9 (dos mil diecinueue).
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e lndirectos que orlglnen [o.s obros, e[ finq.nciqmiento, [o utilidod g

obtigociones estlpulodqs en este contro.to, los cusles se opegorán o [o
.I

"I
costo de los

tuqción de los

;.

Jullscc¡

trobojos reo.tlzq.dos en codo octi.uidod de obro conforme o to c¿duto de ouo,rice g o[ periodo
det progro.mq de ejecuci.ón conforme o[ progecto, mismos que obo.rJorán perlodos
mensuotes como máxlmo, [o.s cuo.tes serán presentod.os por "EL CONTRATISTA" o to
resldencio, de obro, ocompoñoda de [o. documentqción soporte correspondlente dentro de
tos ó (seis) dlos noturo,tes sigulentes o lcr fechq de corte poro e[ pogo de [o.s ebtimoclones, de
o.cuerdo con e[ q.rt[cuto lO5 numerot 'l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo áe Jotisco g sus
Municipi.os, slendo este e[ úttlmo dío de cqdq mes, con et objeto de concilior cq,ntid.od.es g en
su coso outorizor [o estimo.clón correspond.lente. En co.so de que queden dlferenclo.s se
resoluerán en [o siguiente estlmoción.

Lq resid.enciq de obro cuento con un ptozo no mogor de Oó (seis) dios no,turoltes sigulentes o
[o presentoción de los estlmo.clones, poro reo.tlzqr su reuislón g outorizoción]. "LA CEA" debe
pqgo,r lqs estimoclones por trobo.jos ejecutodos, bojo su responsobitidod, {^ r.rrr' ptozo no
mogor o.20 (ueinte) d[os no,turotes, conto,dos o portir de su qutorizoción por to resldenclo. de
obro correspondlente.

Los pogos de codo. uno de lqs estlmoclones por trobojos ejecutodos son independi.entes
entre s[, cuotquier tipo g secuencio es sólo poro efecto de control admlnistrq,iiuo de ocuerdo
con e[ ortlcuto .l05 numero.t 1l de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

En coso de que "LA CEA" reolice otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA'aelera reintegror
estos cqnt'tdodes mós los intereses correspond.ientes conforme o,I qrticuto'1Q5, numero[es'I5,
1ó, g demás relotiuos de to Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Munici.plos.

Lo. o.utorlzoción de [o.s estlmq,ciones, será por conducto d.e [o resid.enciq. de obro desi.gnodo
por "LA CEA", por [o que [o, fechq. d.e o,ceptoción g fi.rmo de estlmoclones debe o.sento,rse en [q.

mismq g en to bitócoro, "LA CEA" se reseruo e[ derecho o rectomortos trobqjos fottontes o
moI ejecutodos g los pcrgos reolizo.d.os en exceso.

Cuq.ndo los trobojos no se hogon reotizo.d.o de ocuerdo con los término{ estipu[odos g
menclonodos en los documentos g qnexos que se indicon en lcr dectoroción I[.8 det presente
contro.to, "LA CEA" podrá ordeno.r su corrección o reposic[ón inmediotq. cbn tos trobo.jos
odlci.ono.tes que resulten necesorlos, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que
tengo derecho o. retribución odicionol olguno por etto. En este cqso, "LA Cda", si [o estlmo
necesorio, podró ordenor [o suspensión totoI o porcioI de los trobojos contrq[odos, en to.nto
no se [[eue o. cobo [o. correcclón o reposición de los mismos, sin que esto sáo motluo poro

,ptior e[ ptozo señotodo en [o, ctóusuto. tercero, d.e este controto poro [o terminoción de los
bojos. 

]

I

sÉPTrMA.- PRESENTAoIÓN DE ESTIMACIoNES.- "EL coNTRATISTA" reci.biró como pogo totol
por [o ejecución sotisfoctori.o de los trobojos, e[ i.mporte que resutte de oi:Licor e[ precio
otzodo o. los octluid.o.des de obro reo.lizodos en [o.s fechos que "LA CEA" determlne, los
estimoclones de obro ejecutodq se ho.rón con interuotos no mqgores d" un mes; [o.s
estlmociones se llquldorán uno uez sq.tlsfechos los requisltos estobtecidos pqro. su trómite,
obono,ndo o "EL CONTRATISTA" et importe que resutte de opli.cor o, los cqntidqdes de obro
contrq.to,do. por precio otzo.do de conformi,d.od con los ortlcutos 2 numerot I.l frocción VIII u

rno pqrte to Comis:ó nLc presente hojo corresponde q[ Contrqto dE Obro Púbtico q Precio Alzodo por Tiempo Determinqdo que celebron pfr t
Estatat det Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenierfo Construcciones Y Medio Ambiente S.A. De C.V, en Asociqción dn porticipoción con MSI ' -de Jctisco, S.A. de C.V., correepondiente q to qsignqción nümero CEA-CoN-EST-LP-043-19, osignodo bojo to modoti.dod de Licitoclón puuticq>/
consistonte en 2ó ueintiséis hojos útiles por su onuerso, inctugend.o astq, suscrito eI dio u (dieciBi6te) de octubre del lo.]§I (dymit diecinueue).
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lO5 numerot 1 de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Munlcipios

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preulstos en e[ Presupuesto de
Obro. Sero únlcq g exctusiuomente responsobltidod de "EL CONTRATISTA", bojo et omporo de
los ortÍculos ]5 frocción III g1O2 numero,t ó, de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g
sus Mun[cipios.

Los controtos o precio qtzqdo no podrón ser modlficqdos en monto o en ptozo, n[ estqrón
sujetos o ojustes de costos.

NOVENA.- GARANTfAS.- "EL CONTRATISTA" deberá otorgar goront[os en opticoci.ón o [o

dlspuesto por e[ orticuto 98 de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municipios,
osimismo con los orticutos'112 g 113 del Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jqtisco g sus Munlcipios, o efectos de:

A).- Poro gorontizor [o. correctq inuersión det onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo
de fionzo número 19A44O47 (uno, nueue, tetrq, A, cuotro, cuotro, cero, cuotro, stete) de fecho
O3 (tres) de Octubre det 2O'19 (dos mtl dleclnueue), por [o contidod de $15'102,234.8ó (quince
mlttones ciento dos mil doscientos treinto, g cuatro pesos 8ó¡0OM.N.), que gorcntizo, to
tototidod deI onticipo concedldo, lnctuge e[ Impuesto o[ Vo,tor Agregodo (LV.A.), otorgodo por
Dorqmq', Insti,tución de Goront[os, S.A. onte "LA CEA", o. fouor de [q Secretoriq de to Hociendo
Púbtico del Estcrdo de Jotisco.

Esto goront[o sotqmente se tiberorá cuondo se hogo qmorttzqdo totqtmente e[ onticipo
concedido.

B).- Poro gorontlzor e[ cumplimiento de todqs g codo unq de los obtigociones deriuodos del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó ta pótizo de flo,nzo número 19A44049 (uno,
nu6ue, letro A, cuotro, cuotro, cero, cuotro, nueue) de fecho. O3 (tres) de Octubre det 2O'19 (dos
ml[ diecinueue), por [o co.ntidod de $5'034,078.29 (cinco mlttones trelntq g cuatro mil setento
g ocho pesos 29flOOM.N.), por e[ 'lOolo (diez por clento) del lmporte de los trobojos controto.dos,
inctuge e[ Impuesto o,[ Votor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Doromo, Instituctón de
GqrqntÍos, S.A., o fouor de [o Secreto,r(o, de tq Hociendo Púbtico det Estodo de Jotisco, qnte tq
Comisión Estotot del Aguo de Jo,ltsco.

Lq presente hojo conesponde of Controto de Obrq Púbticq q Precio Alzodo por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte to Comiaión
E¡tatot det Aguo de Jollsco U por otro tqdo Ing6ni€r(o Construccion.r Y Medio Ambient€ SA. De C.V. en Arocioción en Pqrticipoción con MSC

de Jolisco, SA de C.V., corrsspondi€nt€ o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-043-'19, osignodo bojo lo modotidod de Licitoción Púbtico,
consist€nte en 2ó ueintiséis hojos útitas por su onuerso, inclugendo sstq, suscrito et dio 17 (diecisiate) de Octubre d¡t 2019 (do¡ mit diecanuouo).
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De conformidod con [o preuisto por e[ orticuto12O det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jolisco g sus Municipios, los pólizos de ficrnzos deberón contener o[ menos lqs
siguientes preuislones:

l.- Que los presentes flqnzos se otorgorá otendlendo o todo,s los estipulociones contenidos
en eI controto.

2.- Que los flqnzos permonecerá uigente d,uro,nte e[ cumptimiento de lo obtigoción que
goronticen g contlnuorán uigentes en coso de que se otorgu€ prórrogo o[ cumptimiento del
controto, osi como durqnte tq substoncioción de todos los recursos legoles o de los juicios que
se interpongon U hqstq que se dicte resotución definitiuo que quede flrme;

3.- Que [o qfionzodoro o ofionzodoros, oceptq,n expresomente someterse o los
procedimlentos de ejecución preulstos en [o Leg de Instltuclones de Seguros g de Fionzos
poro [o efectiuldq,d de [o,s mismo.s, oún poro e[ cqso de que procedo e[ cobro de
indemnizo.ción por morq, con motiuo del pogo extemporáneo del importe de to pótizo de
fio.nzo requerido, e[ procedimiento de ejecución será eI preuisto en eI ortÍcuto 282 de [o citodq,
Leg, debiéndose otender pqro. e[ cobro de indemnizqción por moro, [o di.spuesto en eI q.rticulo
283 de dicho Leg.

E[ sotdo resutto.nte det finiquito se deberó pogor o reembolsor dentro de los siguientes 20
dios g unq uez cublerto los mismos, se leuontqró e[ qctq qdministrotiLo que dé por
extinguidos los derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conformidq.d con e[
orticulo l12 de [a Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Municipios.

Pq.ro concetor [o, fio,nzo será requisito conto,r con e[ qcto odministrqtiuo de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito U, en cqso de existir sqldos o' corgo de "EL
CONTRATISTA", ta liquidoción correspondiente de conformido.d con e[ ortlcuto 'l'19 det
Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jollsco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fio.nzo.s no se perf'eccionqrá e
surt[rá efecto otguno.

controto g no

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.- E[ presente controto no estqrá sujeto o ojustes de costos, en
cumptimiento o [o dispuesto en e[ o.rtÍculo15 frocción III g 102 numerql ó, de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Muntcipios.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.- Por su po.rte "EL CONTRATISTA" se obligo o
tener en el lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuo,[
deberó ser especlotisto en [o mqterio, preulomente oceptodo por "LA CEA" g cugo
oceptoción [o podrá reuocor o su criterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberó
estq,r fqcuttodo poro ejecutor los trobojos ct que se refiere este controto, osÍ como po,rcr
oceptqr g objetor los obseruqciones de obro. que se formuten g en generol poro qctuor o
nombre g por cuento de "EL CONTRATISTA" de conformid,qd con tos orticuli:s 2 g 104 de to
Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jqtisco g sus Municipios, de iguol monerol con e[ crrttcuto
13ó det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municiplos.

Lo presente hojo coneeponde ql Controto de Obro Ribtico o Precio Atzqdo por Tiempo Doteminodo que cetab.cn pi, unq pqrte t, Co^i"iOnf)
Estotol del Aguo de Jati¡co U por otro tcdo Ingeniarfo Congtruccionoa Y Medio Ambient¡ S.A. De C.V. en A¡ocioción dn Porticipocaón con MSC\_>
de Jolisco, Sá" de C.V., conespondaonte o lo qsignocaón número CEA-CON-EST-LP-043-19, osignodo bojo to nodoli{od de Licitoción púbtaco.
consastente en 2ó ueintt3óis hojq8 útiles por su onuerso, i,nctugendo estq, suscrito et diq t7 (diecisiets) de Octubre dct UOlg (doE mit diecinueue).
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No. CEA-CON-EST-LP-043-1 I

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" COMO

empresorlo U pqtrón seró e[ únlco responsobte de los obtigoci.ones obrero-pqtronotes o.nte
Ios diuersos autorido.des, sindico,tos, instituctones, orgonismos públicos, Juntqs de
Concilioc'rón g Arbitroje g órgonos jurisdtccionqles, seon deI orden federo[ o [oco.t, deriuo.do
de los dtsposiciones legotes g demás ordeno,mlentos en mqterto de trobojo, seguri.dod sociot,
copocitoción g odiestromlento, osi como normqs de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mlsmo o responder por todos lqs reclqrnoclones que los
trobojodores presenten en su contro o contro "LA CEA" en retoción con los trobojos objeto
del presente contro.to, osí como tombién con quienes les suminlstre mqtertqles poro [o
mismq.

En rozón de [o qnterior bojo ninguno circunstoncio "LA CEA" se conslderorá potrón sustltuto,
potrón controto.nte, intermediorio o responsobte sotldorio conforme o los ortÍcuto'15-A,'15-B
g 15-C de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o ese uÍnculo obrero potronol, g no exlstlr
subordinqción de los o,uxlliores de "EL CONTRATISTA", quedondo o, so^luo de cuotquier
rectomoción o indemnizoción que se origlne entre oqueltos, slendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los qctos u omlslones imputobtes q sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo o "LA CEA", g mqnteniéndoto o sqtuo de
cuolquier recto,moclón, responsobitidod lego[, procedimiento qdministrqtiuo g jutcio loboroI
de conformido.d con los ortÍculos 1918, 1923 g 1924 det Código Ciuit Federot. 

,

l

En cqso de no hqcerlo "EL CONTRATISTA" seró responsoble de resorclr los daños g perjui.cios
ocqsionqdo o "LA CEA", conslderqndo como rnlnimo indemnizoción et montü de los multos,
condenq,s, créditos fisco,tes o conuenios de concitioción que hogo tenido que po'gqr "LA CEA"
por motiuo de los obligociones obrero-potrono,tes, lndependientemente que se determine [o
rescisión odministrotiuo deI contrqto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Po,ro e[ cumptimiento det
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empteor personol técnlco especlotizodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto deI presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"

DÉCIMA oUARTA.- DAÑoS A TERCERoS.- "EL CoNTRATISTA" seró e[ único responsobte de los
dqños g perjuicios que con motiuo de [q obro se cqusen o "LA CEA" o o terceros, por no
ojustorse o [o estiputodo en e[ contrqto, por inobseruoncio. de los dlsposiciones dodos por
éste o por los uiolqciones o los Leges g Regtomentos opticobtes.

"EL CONTRATISTA" será el único responsobte de [o ejecución de [o obro púbtico g debe
sujetorse o todos los regtomentos g ordenomientos de los outoridodes competentes en
mqteriq de construcclón, seguridod, uso de [o u(o. púbtico, protección ecotójico g de medio
qmbiente que rijon en e[ ámbito federo[, estqtol o municipol, osI como o los inLtrucclones que
q,[ efecto señote "LA CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios qud resuttoren por
su tnobseruoncio por porte del controtlsto serón q corgo de este, de conformidod con e[
qrt[cuto1O3 numero.t 4 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Jcrtisco

^
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No. C EA-CON-EST-LP-043.1 I

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

En co.so d.e no hocerto, "EL CONTRATISTA" seró responsobte de resorcir los doños g perjuicios
oco,slonodos o "LA CEA", consid,erq,ndo como mÍnlmo. indemnizqción et montb
condenqs de indemnizq,ción o créditos fi.scotes que hogo tenido q,-^" pogcrl

de los multos,
"LA CEA" por

motiuo de los doños oco.slonqdos por "EL CONTRATISTA" o terceros, ind
que se determlne [q rescisión qdministrotiuo deI contrqto.

ependien temente

DECIMA QUINTA.- SUBCONTRATOS.- "EL CONTRATISTA" no podró encomendor ni
subcontrotor con otro persono fÍsico o morql [o ejecuclón totol o porciol db [o obro, sotuo
qutorlzoción expreso preuio g por escrlto por pqrte de "LA CEA" g en et supurlesto de que "EL
CONTRATISTA" requiero. subcontrotqr q. otro empreso pqrq [o ejecución de unq porte de to
obrq mencionq.do o respecto de trobojos especiolizqdos de [o mismq obro o odquiero
moterlotes o equipo que lnctugon su instotoción, deberá sotlcitqrto por escritci con'15 (quince)
dlos de onticipoción o "LA CEA" o.compoñondo [q documentqción correspondiente, en estos
cosos'EL CONTRATISTA" segulrá slendo responsobte de [o ejecución de los obros, sln que e[
tercero quede subrogodo en nlnguno de los derechos de oquet, de confcirmidod con e[
orticuto 97 numerot 9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.

DECIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obros no se hogon reqtizo,do ide ocuerdo con
[o estiputodo en este controto o conforme q los instrucclones de "LA CEA", este ordenorá su
reporoclón o reposición inmedtqtq con los obrqs odiclono,tes que resutten necesorio,s, tos
cuo.tes horá por su cuento, "EL CONTRATISTA" sin que tengq, d,erecho de retrlbución otguno;
en este coso "LA CEA" si [o estimo. neceso,rio, podró ordeno,r [o suspensión porciol o toto.[ de
lqs obros controtodo,s en tqnto no se lleuen o. cobo dichos trobojos, sln que ésto seo motiuo
poro omptior e[ ptozo señqlodo poro [o termtno,ción de los obros de conformidod con et
ortlcuto'ló7 det Regtomento de [o. Leg de Obro Público det Estodo de Jotisco g strs Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- ES fOCU[tOd dC "LA CEA' IIEUOr q CqbO [O
lnspección g pruebos necesqrios de todos los moteriotes que uo.gon o usor en [o ejecución de
lo, obro, go seq en e[ lugor de esto, o en los lugores de odquisición o fobricqción, con corgo o
"EL CONTRATISTA".

DÉOIMA ocrAVA.- PRovEEDoRES y pRESTADoRES pE sERVIcIos.- "EL coNTRATISTA" se
compromete o[ pogo de los moterioles o seruicios retotiuos de to obrq., [o.s cousos de
incumptimiento presentqdqs g justificodqs q. troués de [o resldenclq en tqnto no seon
octorodq,s por este, será couso de si.tuoción de moro de [o empreso.

DECTMA NovENA.- SEGURIDAD DE LA oBRA.- "EL coNTRATrsrA" se obtigo o ddoptor poro [o
reulsión de rlesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro o ejecutor, o insto.lo.r o. su costo,
tos onuncios, o,uisos, señotes, medidos preuentiuos g de orientoción, osi como bri.ndor tq
copocitoción g odi,estrqmiento que se requieron poro euitor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reo,tizo,n en to obrq, de conformldad con [o Leg Federql det Trobojo, et
Reglomento Federqt de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, os[ como en los Normos Ofi.cio,les
Mexico,nqs expedtdos por [o Secretor[q del Trobojo g Preuisión Socio,l en mqterlo d.e
Seguridod e Higiene en los centros de trobojo, de co.usorse cuotquler slniestro seró sufrogodo
[o responsobitidod por "EL CONTRATISTA"

Lq Pre sent. hoio corraeponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precio Alzqd.o por Tiempo Oetsrminodo que cetebron pir uno po.te ,o ao r¡OO
Estotql dot Aguo de Joli¡co U por otro lodo Ingenierfo Construccaon€s Y Medao Ambient€ SA. De C.V. cn Asociocaón ah porticipoción eon usdr )z-de Joliaco, S.A. dc C.V., correspondiente o lo osignoción nüm€ro CEA-coN-EsT-LP-o43-lg. osignodo bojo lo modotidod do Licitoción púbtico, 

-consistento en 2ó uaintisái3 hojos útiles por su onuerso, inctugendo estq, auscrito of diq U (diecieiete) de Octubre det 2O9 (do¡ mil diecinueue).
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Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et sumlnlstro g colococlón del rótuto de obro, con corgo o
sus gostos indi.rectos g conforme q los llneqmientos señotodos por "LA CEA" mismos que se

describen en e[ onexo, en co,so de tncumptimlento "LA CEA" [o proporcionorá g su costo será
descontqdo deI pogo de sus estlmoctones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuqndo oporecleren desperfectos o ulcios de to obro dentro
de[ oño siguiente o lcr fecho de su recepción, "CEA" ord.enorá su repo,rqción o reposición
i.nmed'rqto, [o que horó "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho cr retrlbución
por etto, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimientos en un plozo de lO (diez) dios
hóbites, "CEA", podró, con cqrgo o "EL CONTRATISTA" encomendcrr los trobojos q un tercero
o efectuqrlos dtrectq.mente g ho.ró efectiuo, [cr fiqnzo otorgodo poro tol efecto.

Ni los liquidociones porcioles, ni e[ pogo totol de [q obro ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por
uicios ocuttos que después resutten g que prouengon por defectos de [o construcclón o motq
cotidod de los mo,terlo,[es empleodos, g por [o tqnto, "CEA" podrá con cqrgo o "EL

CONTRATISTA" encomendor los trobojos o un tercero o efectuo,rtos directqmente g horá
efectiucr tq fiqnzo otorgodo poro tol efecto de conformido,d con e[ qrt(cuto 1ó7 det
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municlpios.

Unq uez fi.not'rzodo [q obro pqrcr gorqntlzqr los defectos g uicios ocuttos de todo.s g codo uno
de tos obligociones deriuo,dqs del presente contro.to "EL CONTRATISTA" presento.ró [o pótizo
de fi.qnzq por e['loo/o (diez por ciento) del tmporte de tos trobojos recrtmente ejecutodos o
fouor de "CEA", [q cuol estorá ulgente por un o,ño contqdo o portir de [o, fecho del octo, de
recepción físico de los trobojos de conformidod con et qrticuto'l'13 nurnerot 3 de [o Leg de
Obro Púbtico, del Estodo de Jotisco g sus Muntcipios.

"CEA" deberá redo.ctor un lnforme sobre e[ estqdo de [o obro recibido,, dentro de los ]5
(quince) dios onterlores o.[ cumptimiento del ptozo de gorontio.

Si et informe es fouoro,bte, "CEA" procederó q tq deuotuclón o concetcrción de to gorontÍo g en
su cqso, o[ pogo de los obligociones pendientes.

Si et informe no es fquorobte g los defectos obseruo.dos se deben q deficienclqs en [o
ejecución de lcr obro g no o,[ uso de [o construido duronte et ptozo de gorontÍo, "CEA"
procederó o, dictqr lqs instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido
reporoción de [o construido g concederte un ptozo poro etto, durqnte e[ cuql contlnúq
encorgodo de [q conseruoción de [o obro de conformido.d con eI qrttcuto'ló4 det Regtomento
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lq presente hojq corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precio Alzodo por Tiampo Determinqdo que celebron por uno porto to Comisión
Estotat dst Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenior(o Construccionoa Y Medio Ambirnte SA. Da C.V. en Asociqclón an Pqrticipoción con MSC

de Jotisco, SA. do C.V., coneepondiente o to qsignoción número CEA-CON-EST-LP-O4319, osignodo bojo to modotidad d. Llcitqcaón Públicq,

consisténte en 2ó ueintisáis hojos útites por su onuerso, inctugsndo s8to, suscrito el dto lT (diocisaeto) de Octubrr d¡t 2Ol9 (do¡ mit diocinuru¡).
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Quedon q sotuo los derechos de "CEA" poro exigir qnte los q,utoridodes competentes e[ pogo
de lcrs contidodes no cubiertqs de [o indemnizoción que o su juiclo correspondq, unq uez que

se hogon efectiuos los gorontlos constituidqs conforme o[ orticuto ló5 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN.- "LA CEA" o trqués de los represento,ntes que poro et

efecto desi.gne, tendrán e[ derecho o superulsor en todo tiempo lcrs obros objeto de este
controto, qs( como tos mqterlqtes que en etto se empleen, go seq en e[ sltlo de éstq o en los
lugores de odquisiciones g obseruoclones que estlme pertinentes retqcionodos con su

ejecución, o fin de que se ojuste o[ progecto g modificoclones que se consideren pertlnentes
de conformi.dod con e[ qrt(cuto 2 de [o Leg de Obro Púbticq del Estqdo de Jotisco g sus
Municlp[os.

Asimismo, poro et periodo identiflcodo como "Puesto, en mqrcho, estobltizoción g entrego de
[s Plonto da Trqtqmlento", mqterio del presente contro,to, "EL CONTRATISTA" deberá
contro,tqr q lqborotorlos externos, con [o finotidod de corroboro.r [q cotidod del objeto del
presente controto, de ocuerdo q lqs Normos Oficioles Mexlcono.s uigentes, emiti.do.s por [o
outorldqd competente. Uno, uez que se obtengon los resuttodos, "LA CEA" deberó de
uo.ti.dorlos, g en co,so de encontror otguno dtscreponcio, "EL CONTRATISTA" g "LA CEA",

podrón controtor un loborqtorlo externo de común qcuerdo, poro medir los estándqres de

cotidod del objeto de [o. [icito,ción púbtico, enurnero^dos en los onexos del presente controto,
con e[ fin de dtscernlr sobre [o, diferencto de los onálisis. Uncr uez que se obtengo los
resuttodos se tomorqn los medidos pertinentes poro e[ cumptimiento q los normos de
colido.d en mención, "EL CONTRATISTA" sero e[ únlco responsabte por el incurnplirniento de

otgunos de [o,s normos en mención. Lq contrcrtoción de loborotorios externos poro los
onótisis necesorios o reotlzor, deberó hocerse con oquettos que estén certificodos onte [q
Entidod Mexicono, de Acredltoción A.C., tq controtoción será con cqrgo o "EL CONTRATISTA",
dicho controtoción deberán ser porq dor cumpllmlento o [o etopo de Puesto en morcho,
estobitizoción g entrego de [o Ptonto de Troto,miento, e[ cuql constq de 3ó5 (trescientos
sesento g cinco) diqs, duro,nte los cuotes en codcr mes, "EL CONTRATISTA" deberá de
demostror con onótisis, los resuttqdos del lo,borotorto externo qcredttodo qnte to Entidod
Mexlcqno de Acreditqclón A.C., et cumptlmiento de [o cotidod de[ oguo trotodq estobtecido

los onexos que formon porte integrqnte del presente controto g por [o tonto, ninguno de
s portes puede desconocer de los mismos

//t

ffi
Jolisco

El. l,oborotorio externo contro.todo por "EL CONTRATISTA", osi como to contrqtqción del
loborotorio externo, en ccrso de discreponclq, de común ocuerdo entre tos portes, qs[ como
los gostos g costos que se generen con motiuo de esto controtcrclón, serán con corgo o "EL

Lc pressnte hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precio At¡odo por Tiempo Det€rmanqdo que cetebrqn por uno pqrtE to Comi¡ión
Estatot dot Aguq de Joli¡co g por otro todo Ingenier(c Conatruccionoa Y Medao Ambionte S.A. De C.V. en Arocioción .n PorticiPoción coñ MSC

de Jatisco, S.A. de C.V., co116spondionto o tq osignqcaón número CEA-CON-EST-LP-O43-19, osignodo boio to modotidod do Licitoción Público,

conaistente en 2ó ueintisáis hojoe útiles por su onuerso, inctugendo €stq, suscrito et dto lT (diecisiete) do Octubrc det 2019 (doa mlt diocinueus).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATISTA". Lo controto,ción que se ho,ce referenclq en [o presente clousuto,, no limito e[
derecho que tiene "LA CEA" pora, que en todo momento, cuondo consldere neceso,rio,
superuisor [q obro g reotlzor los estudios g dictámenes pertinentes que gorahtlcen e[ fin det
prouecto de [o obro púbtico objeto del presente contro.to. I

i

VIGESIMA SEGUNDA.- DE LA BITACORA.- Lo bitácoro. es e[ lnstrumento técnico que
constituge e[ medlo de comunicoción entre los portes que formolizqn los controtos, en e[
cuqt se registron tos osuntos g euentos importontes que se presenten duronte [o ejecución
de los trobojos, go, seo por medio conuenciono,tes fÍsicos, o o, troués de medios remotos de
comunicq,ci.ón etectrónicq, cqso en el cuol se denomlnoró Bi.tácoro Etectrónico, u otros
medios outorizod,os en tos términos del Regtomento de to Leg de Obro, Púbtico del Estodo de
Jo,tlsco g sus Municipios, en cugo coso se denominorá Bitócorq conuencionq,[.

E[ uso en [o. bitócorq seró obti.gotorio en cqdo uno de los contro,tos de obro g seruicios
retociono,dos con [o mismo que ejecute, reotice o se encuentren o' corgo de "LA CEA", su
eloborq,ción, controI g seguimiento se ho,rá por medlos remotos de comunicqción electrónicq
o de formo. conuencionql de conformidod con e[ orticuto 138 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "LA CEA" uerifico,rá que los
obrqs objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo con e[
progrqmq de obro oprobodo, g conforme o los especificociones poctodop, poro [o cuol
comproborá peri.ódicomente e[ quqnce g [o cotidod de los obrqs en [o inteligencio de que l,o
obro. mql ejecutodo se tendrá por no reotlzodq. 

I

vIGÉSIMA cuARTA.- RETENCIONES Y PENAS coNVENCIoNALES.- Los penos bonuenciono.tes
se oplicorán por o,tro,so en tq ejecución de los trobojos por cquso,s imputobles q, los
controtlsto,s, serón determino.dqs únicomente en función del importe de tos trobojos no
ejecutodos en [o. fecho poctod.o en e[ contrcto poro [o, conctusión totol de tos obros de
conformid.od con e[ q.rticulo 9ó de to Leg de Obro. Púbtico del Estodo dp Jotisco g sus
Municipios

A).- Peno por incumplimiento en t[empo.- "LA CEA" tendrá [q focuttcd de uerificqr
mensuolmente si los trobojos objeto de este contrqto se estón ejecutondo por "EL
CONTRATISTA" de ocuerdo con los fechos preuiomente poctodos, pqro [o cuol "LA CEA"
compororó mes o mes e[ quonce contrq e[ progromo g los trobojos efectiuomente
ejecutodos.

Sl como consecuenclo de [o comporoción go citodo en e[ párrofo qnterior, se oduierte que el
quonce de [os trobojos es menor de [o que debio reollzo.rse U seo por cc¡.usos imputobtes o "EL
CONTRATISTA", "LA CEA" procederá o, ho,cer los retenciones económlcos o lqs estimociones
gue se encuentren en proceso en tqs fecho.s en los que se determinen los o,trqsos en bo,se o. [o
slguiente fórmutq,:

Sonclón por incumpti.miento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtodo.
IE= Inuerslón ejecutodq o [o' fechq de terminqción qutorizodo.

¡nopoñ. ,o"o r.r¡l)Lo Pro8.nt. hoic coneapond€ ol Controto de Obro Púbfico o Precio Atzqdo por Tiempo D€tominqdo que cetebron nir t
Ectotsl do[ Aguo de Jcti¡co U por otro lado Ingona.r(o Conrtrucciones Y Mcdao Ambaonte S.A. De C.V. en Asociqción Jn pcrticipoción con MSC\]-z
de Jqlisco, S.A de C.V' conespondi€nts o [o osagnoción número CEA-CON-EST-LP-043-19, oeignodo bo¡o lo modotijod de Licitoción púbtica. 

-consistonte on 2ó ucintisáis hojos útit€s por su onuerso, incluyendo e8to, suacrito et dfq.l7 (diecisiete) de Octubre det iO¡9 (d9s mil dtocinueuo).
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B).- Peno por Incumptimiento de los Obligociones durqnte e[ periodo de Pruebqs de
Funclonqmiento, Puesto en Mqrcho g Estobitizqción, se opticoron de conformidqd
estrictomente o[ Anexo '12 (doce) det Apéndtce 04 (cuotro) de los boses de licitoctón,
denominodo "PENAS CONVENCIONALES" documento que se crnexq o[ presente contro,to de
licitoción público g formo pqrte integronte del mismo, por [o que ninguno de to,s portes en el
presente octo jurídico puede olegor su desconocimiento.

C).- Penq por qtrqso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [o
documentoción compteto de finiquito de [o obro, o "LA CEA", q mós tordqr 30 (trei.nto) dios
no.turotes q [o fecho o,utorizodo. de termlnoción. En coso contrqrlo será cons'rdero,do en
estqdo de moro, pcrrq. nueuos controtos. Lo, presentoción tqrdÍo de finiguitos cc¡,uso grque
perjuicio o[ cierre de ejercicio g se corre e[ riesgo de [o cqncetoctón de [os recursos po,ro pq,go.

Poro, determlnor [o opticoción de los sonciones estiputodos no se tomo,rán en cuento los
demorqs motiuodo,s por coso fortulto o fuerzo rno,gor o por cuotquier otrq co.uscr, que o juicio
de "LA CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo
espontáneo el precepto que se dejó de cumpti.r. No se consldero que e[ cümptlmiento es
espontáneo cuqndo [o omis[ón seo descubierto por los qutoridqdes o medie requerimiento,
ulsltq, excitcrtiuo. o cuotqulerq otro gesti.ón efectuqdq por los mismqs de conformidod con e[
o,rtÍcuto 147 de [o Leg de Obro Púbtico deI Esto,do de Jotisco g sus Municipios

Independientemente de los optlcociones de los penos señotqdos onteriorri¡ente, "LA CEA"
podró exigir e[ cumptimiento forzoso de[ controto, o hocerto ejecutor po. lrrl' tercero con
cqrgo totolo. "EL CONTRATISTA".

VIGESIMA QUINTA.- MoDIFICACIoNES AL coNTRATo.- Los contrq.tos o pJecio q.tzo.do o [o,

porte de los mlxtos de estq nqturqtezq no podrán ser modifico,dos en monto o en plozo, ni
estorán sujetos o ojustes de costos de conformi.dq.d con e[ qrtlcuto 102, nume*ol ó de [o Leg d.e
Obro Pubticq pqro, e[ Estodo de Jo.tlsco g sus Munici.pi.os. 

i

VIGESIMA SEXTA- SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformido.d con los orticuios to8 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g 147 det Regtomento de [o. Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco V sus Municipios, "LA CEA" podrá suspend,er con co.usq
justificodo temporol o definitiuomente [o ejecución de [o. obro objeto de este controto en
todo o en pqrte, en cuotquier esto.do en que se encuentre.

"LA CEA" deslgnorá o los seruidores púbticos que puedon ordenor loj suspensión g
determinor, en su cqso, [o temporotidod de ésto., [o que no puede prolrogo."e o ser
indefinido, cuondo [q reonudoc'rón de los trobojos o serulctos esté tigodo o qn hecho o octo
de reqtizoción ciertq pero de fecho indetermlnodo, e[ periodo de [o suspensi.ón estorá sujeto
o, to crctuolizoción de ese euento.

"LA CEA" notificorá o "EL CONTRATISTA" el inici.o del procedimiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de1O diez dios hábiles monifieste [o que o su derecho conuengq. g, en su
coso, oporte los pruebos gue estime pertinentes; Dentro de los 1O diez dios hóbites siguientes
debe emitirse resolución fundodo g motluodo, que considere los orgumentos, los pruebos
ofrecidqs g determine [o procedenc[q de [o suspensión.

Lq pressntg hojo corresponda ol Contrqto de Obro Púbtico o precio Atzodo por Tiempo Determinodo que cetebrqn pgr unq pqrte lo
Estotot det Aguo do Jolisco U por otro todo Ingenier{o Conatruccionos Y Medio Ambiente S.A. De C.V. en Asocaoción.m portacipación con MSC
de Jotisco, S.A. de C.V., correapondiente o to osignoción núme¡o CEA-CON-EST-LP-O43-lg. qsignodo bojo lo modotidod de Licitoción púbtico,
consistente en 2ó ueintiEóis hoios útiles por su onuerso, incluuendo 6sto, suscrito st dÍo 17 (diecisiete) de octubre del 1019 (dos mit diecinueue).
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Cuondo "LA CEA" determine suspender lqs obros g [o ejecutodo se ojuste d [o poctodo, en
este coso se cubriró o "EL CONTRATISTA" e[ lmporte de los obrqs ejecuto{os U gostos no
recuperob[es, siempre que estén debidomente comprobodos g se relocionerit directqmente
con este contrqto, e[ que podró continuqr produciendo todos sus efectos tego]tes uno, uez que
hogon desoporecldo los couscrs que motluen dicho suspensión.

"LA CEA" debe pogor [os trobojos o serulcios ejecutodos g los gostos no recuperobles
rozonob[es, que estén comprobodos g relocionodos directomente con eI contioto, cuqndo se
determlne [o suspensión de [o obrq, púbtico por couscrs i.mputobtes o ét, sfendo estos tos
slguientes; 

i

A).- Rentos de equipo o, si resulto, mós bqroto, los ftetes del retiro g regreso
de los trobojos;

dJt mismo olsitio
I

&
Jcrtisco

B),- Lo mono de obro progromodq que permonezco en e[ sitio de los trobojos d,uro,nte e[
periodo de to suspenslón que no hogo sido troslqdo,dq. o' otro frente de trobojo o q otro, obro g
que se encuentre registrodo en [o bitácorq o en e[ d,ocumento de control de osistencio que
definqn los portes;

C).- Et monto correspondlente o, los costos lndirectos que se hogon generbdo durqnte el
perlodo de suspensión; g

D).- Et costo por mqntenlmtento, conseruo.ción g olmocenomiento cuondo no imptiquen un
costo indirecto.

Cuqndo [o suspensi.ón deriue de un coso fortuito o fuerzq mquor, no existirá nlnguno
responsoblttdod poro "EL CONTRATISTA" o "LA CEA" debiendo suscribir un ionuenio donde
se reconozco e[ plozo de [o suspensión g los fechos de inlcio g termlnoción de los trobojos o
serulcios, sin modificor eI ptozo de ejecución estobtecldo en eI contrqto

VIGÉSIMA SEPTIMA.. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los pqTtes conuienen
en que e[ presente contrqto podrá ser resclndido en cqso de incumptimiento, o[ respecto
q,ceptqn que cuondo seq'LA CEA" et que determine rescindtrto, dicho rescisión operorá de
pleno derecho en tos térmlnos del ortlcuto1O9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco
g sus Municipios g [o respectluo en e[ Reglomento de [o Leg de Obro, Púbtico del Estq,do de
Jottsco g sus Municlpios.

"LA CEA" g "EL CONTRATISTA' podrán pqctor medionte un conuenio [o, terminoción del
contrqto por mutuo consentimiento; octo que sólo podró tener lugor cuondo no concurro
otguno cquscr de rescisión lmputoble o "EL CONTRATISTA" g siempre que exioton rozones de
interés público o couso justificodo que hogon lnnecesorio o inconueniente [o permonencio
del contrqto de conformidod con e[ ort(cuto 'l'lo de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios.

Cousqs de Rescisión.- "LA CEA" resc'rndiró odministrotluomente e[ contrqto cuondo "EL
CONTRATISTA":

Lq presente hoio corresponde o[ Controto do Obro Púbtico q Precio Alzodo por Tiempo Oatominodo que cetebron por uno pqrte lq
Estotol d€t Aguo de Jolisco g por otro todo Ingenier{o Conctruccionea Y Medio Ambiente S.A. De C.V. en Agociqción m Porticipqción con
de Joli¡co, S.A de C.V., correspondiente o to osignoción númoro CEA-CON-EST-Lp-043-19, oaignodo bojo lo modotidod de Licitoción Público,
conaistente en 2ó ueintiBéis hoios útite8 por 8u qnuerso. inclugendo oato, suacrito et dio 17 (daecasiete) dc Octub¡e det iO]9 (do¡ mit diecinueue).
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I.-Por cqusos imputobles q e[[o, no inlcle los trobojos o seruicios objeto del contrqto dentro de
[os 15 (quince) d[os siguientes o. [o fecho conuenido sin couso justificodo conforme o to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Regtomento; .

IL- Interrumpo injustificqdqmente [o ejecución de los trobojos o seruicioj. o "" niegue o
reporqr o reponer otguno pqrte de ettos que se hogo detecto,do como defdctuosq por "LA
CEA";

III.- No ejecute los trobojos o seruicios de conformidcd con to estiputodo en e[ contro,to o sin
motiuo justificodo no o,cote los órdenes dodq,s por "LA CEA"; i

IV.- No dé cumptimiento q tos progromqs de ejecución conuenidos por fotto de moteriotes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "LA CEA", et qtroso puedo dificuttor to
terminqción sqtisfoctorio de los trobojos en e[ ptozo esti.putodo;

V.- Seo. declorodo en concurso mercontit, quiebro, o olguno figuro onátogo;

VI.- Subcontrote portes de [os trobo,jos o seruictos objeto d.e[ controto stn contor con [o
outorizo.ción por escrito de "LA CEA";

VII.- Tronsftero los derechos de cobro deriuodos del controto sin contor con [o outorizoclón
por escrito de "LA CEA";

VIIL- Si "EL CONTRATISTA" d.e formo injustificodq no do o "LA CEA" o o, otrirs outorido.des,
orgonismos constituciono[es, lnstltuciones u órgonos jurisdicciono.tes, seon deI orden
federol, estqtql o munlcipo.[, los focitidodes g/o dotos que te requleron en cuotquler
procedimiento de lnspecc[ón, uigi.toncio, ulsito domiciti.o.rio, superuislón o de lnuestigoclón
Uq. seo por motiuo de [o ejecución del trobojo, de lqs obro.s, de los moterlotes utilizodos, qsi
corno por supuestos de responsobitidod odministrqtiuo, de serui.dores púbticos o de
porticulores uinculo.dos con fsttos odministrotluqs grques, supuestos req,[izoción prócticos
monopótlcos g/o octos de fisco.tizoción.

IX.- Combie su no,cionotidod por otro, en e[ coso de que hogo sido estoblecidb como requisito
tener uno determlnq,dq nqcionqtidqd;

X.- Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en reloción con e[ controto;

XI.- Incumpto con et compromiso que, en su coso, hogo odqutrido o[ momento de to
suscripción det contrqto, relotiuo o [q reseruo g confidenciotidod de to informo,ción o
documentqción proporclonqdo por "LA CEA" poro [o ejecuclón de los trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por incumplimlento de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronotes "LA CEA" sec obligodo o[ pogo de muttos, condenos de loudos, créditos fiscqles o
conuenios de concitioción por los outorido,des, insti.tuciones, Orgonlsmos Descentrqtizodos,
Juntqs de Concitlo,ción g Arbitroje, g órgonos jurisdtccionotes.

lnq porte ,oa"^r",OOLo pr€sento hojq corresponde ot Controto de Obro Público q Procio Atzqdo por Tiempo Deteminqdo que celebron pir r
Estotol del Aguo de Jqtisco g Por otro lodo Inganierto Conctruccion€s Y Medlo Ambiento SA. De C.V. en Asociqción Jn pqrticiDoción con vSf /
de Jqliaco, SA. de C V, correspondiente o tq qsignoctón número CEA-CON-EST-LP-O43-19, qsignqdo bojo lo modoliJcd de Licitocron pUUf ico)/
consi8tonte en 2ó ueintiséi8 hoios útiles por 8u qnuerso, inctugendo estq, euscrito et d(o 17 (diecisi€te) de Octubre del ?O9 (do, mil diecinueue).
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XIII.- Cuqndo por lncumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronotes se dectore en Estqdo de Huelgo q[ centro de trobojo por pcrte de unq coolición de
trobojodores.

XIV.- Cuo.ndo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectorodo responsoble de cometer prácticos
contrq,riqs o [o Leg Federo,l de Competencio Económico, Uq seq en [o indiuiduo[ o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Cornisión FederoI de Competenclo Económico..

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de [os socios, o,ccionlstqs, represento,ntes legoles,
opoderodos legoles, directiuos, gerentes g/o cuolquier persono con fqcuttqdes decisorio,s o de
representoción de [q mismo, hogo sido declo.ro.do responsobte por [o comisión de unq de los
fo,tto.s consignodos en los ortÍcutos 66,67, ó8, ó9, 70,71 g 72 de to Leg Generot de
Responsobitidodes Administrq,tluos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociol g contobte en formo notoble que o jui,cio
de "LA CEA" no gorontice et cumptimiento de los obtigociones de este controto.

XVII.- Cuondo "EL CONTRATISTA" omito. lnformor o "LA CEA" en los plozos estobtecidos, tos
comblos en su domicitio poro reotlzor notifico.ciones.

XVIII.- Cuqndo "EL CONTRATISTA" no controte los seguros g fionzos necesorios, o [os que e[
presente contrqto hqce menclón, poro los periodos de Diseño, progecto, construcción, osi
como poro eI periodo de puesto en morcho, estobitizoc[ón g entrego.

XIX.- Cuondo "EL CONTRATISTA" omito dor los informes con respecto of pofo de lo,s primos
onuqles generodos por [o contrqto,ción de los seguros gue se hocen mención en e[ presente
controto.

XX.- Uno, uez teuqntodo et "ACTA DE ARRANQUE" si d.uronte e[ periodo denomino,do puesto
en morcho, estobillzoción g entrego, incumpto, con los estóndo,res de cotidod del objeto de [o
licito.ción público, enumerodos en los o.nexos del presente contrq,to, que formon pqrte
integronte deI mismo, estoblecidos en lqs normos oficioles mexicqnos uigentes, emitidos por
[o.s outoridodes competentes uigentes.

XXI.- En generot, incumpto cuotquiero de [o,s obtigociones deriuodo.s deI contro.to.

VrGÉSIMA OCTAVA.- PAGO PoR RESCISIÓN.- Si'LA CEA" opto por [o rescisión, se ini.cloro, e[
procedimlento de rescis[ón de conformidod con [o Leg de Obrq, Púbtico det Estodo de Jo.[isco
g sus Municipios g unq uez notificodo el inicio de[ procedimiento o "EL CONTRATISTA",'LA
CEA" se obstendró de cubrir los importes resutto,ntes de tro,bojos o seruicios ejecutodos qún
no liquidodos, ho.sto que se otorgue el finiquito que procedo;

Unq uez emitido [o resotuclón del procedimiento de rescisión "LA CEA" deberó otorgor el
finiquito que procedq, dentro de los treinto dÍos nqturotes siguientes q ito fecho de [o
notificoci.ón de dicho resolución.

r)
Lo preaente hoiq conesponde q[ Controto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Dateminqdo que cetebron pgr uno pqrts to comiaiorrl /
Estotql dot Aguo de Jdtasco y por otro todo Ingenierfo Construccionea Y Medio Ambiente S.A. De C.V. en Asocicción m porticipsción con MSC\--
de Jolicco, S.A. de C.V., correspondiento o to osignoción número CEA-CON-EST-LP-043-'19, osignodo bojo lo modol.idqd ds Licitoción púbtico,
cons¡Btcnts on 2ó ueintisáis hoios útíles por 8u dnuerso, tnclugando esto, au8crito et dÍo 17 (diecisieto) d€ octubra det 4ol9 (domil diocinueue).
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"LA CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concillor, dentro de[ finiquito de los trobojos o
seruicios, los soldos deriuodos de [o rescisión con eL fin de preseruqr los intereses de los
portes.

"LA CEA" podró hocer constor en e[ finiquito, [o recepción de los trobcijos o seruicios
req.tizod.os por "EL CONTRATISTA" hosto [o rescisión del controto, qsi como de los equipos g

moteriqles que se hubieron insto,to,do en [o, obrq o utitlzq.dos en [o prestqción del serulcio o se
encuentren en proceso de fo,bricoción, siempre g cuondo seqn susceptlbtes de utltizoción
dentro de tos trobojos o seruicios pendientes de reotizor.

En e[ co,so de sotdo por omortizqr, se reintegrorá o "LA CEA" en un ptozo no mogor de 15
(quince) d(os hábites, contodos o portir de [o fecho en que [e seq comunicoda [o, rescisión o
"EL CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerán los mo.terlq,tes que tengs en obro o en
proceso de odquisición debidomente comprobodos mediqnte [o exhiblción correspondiente,
conforme q los dotos bóslcos de precios, considerqndo tos ojustes de costos outorizo.dos o to,

fecho de rescisión, siempre g cuondo seqn de to cotidod requerido, puedon utitizorse en [o
obro g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en e[ sitio de los trobojos,
en el coso de que no reintegre e[ so,ldo por omortizor, deberá pogor gostos flno.ncieros
conforme o, uno toso que seró iguot o [o estobtec'rdo por [o Leg de Ingresos del Estodo de
Jqtisco, en tos ccrsos de morq poro e[ pogo de créditos fisco.tes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- De conformi.dod con e[
ort(cuto 1O8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, "LA CEA" podrá
dor por termlnodo onticlpodomente este controto por re,zones de interés generol, o cuondo
existon cqusos justificodos que impidon [o continuo.ción de los trobojos o seruiclos, g se
demuestre que de continuo.r con los obtigociones poctodos se ocqsionorlq un doño o
perjuicio gro^ue o "LA CEA"; o cuo,ndo se determine [o nutidod det octo que dio ori.gen o[
contrcto por outoridod competente; o cuondo no seo posibte determlnor to temporotidod de
[o suspensión de los trobojos o seruicios cito,dos en [o ctáusuto uigésimo sextq del presente
contro,to, pogondo o "EL CONTRATISTA" los gostos no recuperobtes en que hogo lncurrldo
siempre g cuondo seon rqzonobles, estén debido,mente comprobodos g se retocionen
directomente con [o operoción correspondiente, siendo éstos los siguientes:

En cuotquier coso de terminoclón ontlcipodo, se deberán reqtizqr [os onoto,ciones
pertinentes en [o. bltócoro,, debiendo "LA CEA'notificor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del
procedimiento de terminoción ontictpodo del controto, poro que éste, en un ptozo no mqgor
de10 diez dios hóbites monifieste [o que o su d,erecho conuengo g, en su coso, oporte los
pruebos que estlme pertinentes.

Unq uez comunicodq por "LA CEA" e[ inicio del procedimtento de terminqción onticipodo o
L CONTRATISTA", ésto procederó o tomqr inmediotq, posesión de los trobojos o serutcios

ejecutodos, poro en su coso hqcerse co,rgo del tnmueble g de los instolqciones respectiuos g
proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuonto.ndo, con o sin [q comporecencto de "EL
CONTRATISTA", octo clrcunstonciqdq del esto.do en qu€ se encuentre tq obrq o seruiclo, en [q
cuo[ se horó constqr como mlnimo [o determi.nodo por l,o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios.

Lq presenta hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precío At¡qdo por Tiompo Det€rminodo que cetebrqn por uno pqñ€ tq
Estotot det Aguq do Jotisco g por otro todo Ingenierfo Construcciones Y Medio Ambiente S.A. De C,V.6n Asocioción m porticipqción con
de Jotisco, S.A. ds C,V., correapondients o [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-O43-19, osignodo bojo to modotidod de Licitqción púbtico,
consist€nte en 2ó ueintieéis hojqs úti[es por su onuerao, inclugBndo estq, suacrtto el dfo lT (diEcisiete) de Octubre dst 10]9 (doB mit diecinueue).Jotieco
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TRIGESIMA.- RECEPCIÓN DE OBRA CONCLUIDA.- De conformi.dod con eto.rticuto 111 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios "LA CEA" recibirá lqs obros objeto de
este contrqto hosto, que seon terminq,do.s en su totolidod g se hogo finotizodo [o puesto en
mqrcho, estqbitizo,ción g entrego, si los mismos hubieren sido reotizqdo.s de qcuerdo con [o,s
especificociones conuenldos g demás estiputociones de este controto.

"EL CONTRATISTA" comunicq,rá o "LA CEA" to conclusión de los trobojos o Feruicios que [e
fueron encornendodos, por escrlto o troués de [o bitócorq. de obro., dentro del plozo máximo
outorlzo^do poro [o conctusión de [os mismos, pcrro que éstq, dentro deI término que no podró
ser mogor o uetnte dios hóbites, uerifique [o debido termino.ción de los mismos conforme q
lqs condlciones estobtecidos en e[ contrqto.

A[ finotizor to uerlficoción de los trobojos o seruicios, "LA CEA" contoró con un ptozo de hosto
diez d[os hóbiles poro proceder o. su recepción fÍsico, medionte e[ leuonto.miento del octo de
entregcr g recepción correspondlente, quedondo [os trobojos o seruiclos bojo su
responsobilidod.

Pueden recibirse porciolmente oquettos port€s de [o obro, susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregorse q[ uso púbtico, según [o estobteci.do en et controto, J^ ...go ccrso se
osentoró constqnciq del hecho mediqnte octo de entregq g recepci.ón de [d fose de que se
trote.

:::i:.t'ff"1i:::':ji::^;"I:iLl',,IJ" 
obro' oún sin rq cerebrqción a[t o"to rormor'

Con [o entrego, porciol o totot, según seq e[ cqso, se computorán [os ptozos porct [o exlgencio
de gorontÍos.

Cuqndo [o obro no se encuentre en esto.do de ser recibido, debe hocerse consto,r en e[ octo g
"LA CEA" debe señqtqr los defectos obseruo,dos g hocerlos del conocimiento de "EL
CONTRATISTA", medionte dlctomen emltido por e[ resldente de obro, po.ro que dentro de los
rnco dÍos hóbites siguientes "EL CONTRATISTA" monlfieste [o que q su d.erecho correspondo.

Tronscurrido este ptozo, "LA CEA" deberó detotto,r [o.s instrucclones precisos g fijor un ptozo
poro remediortos, Si tronscurrido dicho ptozo "EL CONTRATISTA" no [o efectúo, se iniciorá e[
procedimiento odministrotiuo de rescisión.

Cuondo sln estor termino,dq lo tototidod de [o. obrq, los portes de los trobojcis ejecutodos se
ojusten o lo conuenido g puedon ser utltizodqs q juicio de "LA CEA', en este coso se tiquidorá
o "EL CONTRATISTA'[o ejecutodo.

Lo presente hoio correspond€ qt Contrqto do Obro Púbticq q precio Alzodo por Tiempo Ootorminqdo que cetebron por uno porte ,o ao r41fi
Estotol del Aguo de Jolieco I por otro lodo Ingenierto Construccionas Y Medio Ambiente S.A. Oe C.V, en Aeocioción m pqrtaciDqción con MSd
de Jotisco, S A. de C.V., correspondi€nte o [o osignoción número CEA-CON-EST-LP-O43-19, osignodo bcjo to modotidoa Or',-,iü",a" ,;;i;]---'-
consistente en 2ó ueintieéís hojos útil€s por Eu qnuerso, incluUendo eatq, suscrito et dlq lT (diecisiate) de Octubre det 2Ol9 (doe mit diectnueue).Jatisco

Á
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"EL CONTRATISTA" quedo obligodo o regresqr o "LA CEA" en un térmlno de]O (diez) dios
nqturqtes, contodos q pqrtir de [o fecho de [o noti.fi.coción del oficio e ini.clo de termino,ción
onticlpodo d.e[ controto, [q documentqctón que se [e hubiere entregodo poro to reqlizoción
de [os trobojos.

Unq uez emitido. [o resotuclón del procedimiento de termlnoción qntictpodo det controto
deberá otorgorse eI finiquito que procedo, dentro de tos trelnto dio,s noturoles sigui.entes o, [q
fecho de [o notificoción de dlcho resolución.
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Cuondo de común ocuerdo "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por termlnodo
onticlpodomente e[ contrqto, en este cqso, lqs obros que se recibon se liquidorón en [o formo
que los portes conuengo,n, conforme o [o estq,btectdo en este contro^to.

Cuondo "LA CEA" resclndo e[ controto en [os términos de [o ctáusulo uigésimq octouo, en
este cqso to recepción porciol quedorá o juicio de éste g tiquidoró et importe de los trobojos
que decido reclbir.

Cuondo lo outoridqd jurisdicclono[ declo.re rescindido e[ controto, en este coso, se estqrá q [o
dispuesto por Io resolución respectiuo.

A[ término de to obro se teuontqrá octo, de recepclón con [o cuol se dqró por termlnado g

entregodo [o obrq. Lo recepción porclol o totol de tos obro.s g to tiquidoción de su lmporte, se
efectuqrán sin perjuicio de tos descuentos que debon hocerse por concepto de sq,nciones en
los térmlnos de este contro,to.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIOUITO ADMINISTRATIVO.- "EL CONTRATISTA" se obligo o
finiquitor odministrqtluqmente [o, obrq, [o cuql consiste en entrego,r los octqs de entrego. g
recepción, fi.rmodos por tos funclonorios representqntes de [o Comisión Est(tot det Aguo de
Jolisco, esto deberá de reotizorse en un ptozo no rnquor o óO dio,s nqturo,tes contodos o portir
de [o. fecho, qutorlzodo, en e[ controto poro terminqr [o. obro.

TRIGESIMA SEGUNDA.. FINIOUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- RCCibidOS f[SICO.MENIE
[os trobojos, los portes dentro deI término estipulodo en eI contrqto, eI cuql no podrá exceder
de 5O (clncuento,) dlos no,turoles o portir de to recepción de tos trabojos, deberón elo.boror et
finiquito de los mismos, en e[ que se hqrá constqr los créditos o fouor g en contrq que
resutten poro codo uno de eltos, describiendo e[ concepto genero[ que les dio origen g et satdo
resuttqnte, debiendo exponer en su coso, los rqzones de [o opti.coción de los penqs
conuencionqtes o del sobrecosto de tos trobojos de conformidod con e[ orticuto'l'12 de lo Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

"LA CEA" deberá notificor por oficio o "EL CONTRATISTA" medionte su representonte tegol o
su residente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se lteuqró q cqbo e[ finiquito; 'EL
CONTRATISTA" tendTo to obtigoción de qcudir o[ lto,modo que se [e hogo medio.nte oficio
respectiuo; De existir desqcuerdo entre los portes respecto o[ fintquito o de no ocudir se te
comunicoro e[ resuttodo dentro de un ptozo de'lO (diez) d[qs noturotes, contodos o portir de
su emisión.

Uno. uez notlfico.do e[ resutto.do de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA' quién tendrá el
término de ]0 (diez) díos noturqtes poro otegor [o que o su derecho correspondo; si
trqnscurrldo este término no req.tizo olguno gestión, se dorá por oceptodo.

Si det finiquito resultq que existen so.ldos o fquor de "EL CONTRATISTA','üA CEA" deberó
liquidortos dentro deI término de 20 (ueinte) dios noturotes siguientes. Si resutto que existen
soldos o fouor de "LA CEA" et importe de estos se deducirá de [o^s cqntidodes pendientes de

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto do Obro Púbtico o Precio Alzodo por Tiempo Osterminodo que celabron por uno porte [q
Egtotol det Aguo de Jotisco g por otro Iodo Ingenierio Conatruccion€a Y Medio Ambiente S.A. De C.V. en Aeociqción en Pcrticipoción con
de Jolisco, S.A. de C.V., correspondionto o lo osignoción nümero CEA-CON-EST-LP-O43-19, osignodo bojo to modotidod de Licitoción púbtico,
consistente €n 2ó ueintiséis hoiqs útites por su qnuorso, inclugendo estq. suscrito el dio 17 (diecisiete) de Octubre del Q0lg (dos mit diecinuoue).

K Págino 22 de 2ó
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E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como mlnimo [os requisitos que se
indlcon en to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento.
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cubrir por concepto de trobqjos ejecutodos g si. no fuero,n suficientes, se exigirá por oficio su
reintegro, mós los gostos flnoncieros correspondlentes, conforme q unct toso que será iguol
o to estoblecldo por [o Leg de Ingresos de [o Federoción en los co,sos de prórrogo, poro e[
pogo de crédltos fiscq.tes dichos gqstos empezorán o' generqrse cuondo los portes tengon
definido eI importe o pogo.r g se cotculorán sobre los cqntidodes pogodos enlexceso en cqd.o'
coso, debiéndose computor por dios nqturo,tes desde que seon determinodosi hosto [o fecho
en que se Pongon efectiuq,mente lqs cq,ntido,des o disposici.ón de "LA CEA" en coso de no
obtener reintegro, "LA CEA" podró ho,cer efectiuos los gorontíqs que encuentre uigentes, en
formq simultáneo. se leuq.nto,rá e[ qcto o,dmini.strq,tiuo que de por extinguidos tos derechos g
obtlgociones qsumidos por "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contro,to, [o que deberó
reunlr como mlnimo los requisitos señq,tqdos por Leg.

Cuondo [o liquidoción de los so,tdos se reolice dentro de los 20 (quince) dÍos nqturqtes
sigulentes q [o firmo. del finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá {.rsor como octo
qdminlstrotiuo que dé por extinguidos los derechos g obligociones de "LA CEA" g "EL
CONTRATISTA" en este contrqto, sotuo los obli.gociones derluodos de los ulcios ocuttos
debiendo o.gregq.r únicqmente uncr mqnifestoción de "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" de que
no existen otros odeudos g por lo tqnto se tendrán por terrninodos los derechos g
obtigociones que genero este controto, stn derecho o. utterior recto.moción. A[ no ser focti,bte
e[ pogo en e[ término indicodo, se procederó o. etqboror e[ o,cto od.minlstro,tiuo que dé por
extinguidos los derechos g obtigociones de "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto.

TRrcEsrMA TERoERA.- oBLrGAcroNES DE LAS pARTES.- "LA cEA" s "EL coNTRATISTA" se
obtigon o sujetorse estrlcto,mente po.ro [o ejecución de los trobojos objeto de este contro,to, q.

todq.s g codo unq de los ctáusulos que [o i.ntegron, osl como o' sus o.ne*o!, los términos,
[lneomiento, procedimientos g requisltos que estobtecen [q. Leg de Obro Púbticq, deI Estodo de
Jqtisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios, osi como los disposiclones q,dministrotluos que [e seon opti.cobles.

TRIGESIMA CUARTA.- PRORROGA.- EI presente contrqto no estó sujeto o, prorrogo., por [o que
unq uez terminqdo. [q obro, g leuontodq et Acto de entrego-recepción de conformidod con e[
ort[culo'lO2 numerot ó g 111 de [o Leg de Obro Púbttco de[ Esto,do de Jottsco g sus Munlcipios,
por [o que "EL CONTRATISTA" renunclo en este octo o todo derecho que pudiero existlr poro
segulr con [o ejecución de los trobojos inherentes q. lqs obros objeto deI presente contro,to.

TRIGÉSIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto [o obros propi.os de este contrqto no hogon sido
reclbidqs por "LA CEA", totol o porciotmente en tos términos del ortÍcuto'l'l'l de to Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, los riesgos U responsobitidod por e[
ocontecimiento de siniestros de cuolquier tipo durqnte su ejecución correrán por cuento de
"EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" deberá contratdr tos seguros necesqrlos po,ro. go.rontizor los riesgos
susceptibtes de osegurqmiento conforme o [o, noturotezq de los bienes g trobojos moterio del
presente contro,to, estqbleciendo como beneficiq,rio o [o Secretqr[o de [o Hociendo Público
del Eetodo de Jottsco, onte [o Comisión Estotol det Aguo de Jolisco, tqnto poro e[ prlmer
periodo denomlnodo "Dlseño, progecto, construcción", como poro e[ segundo periodo
denominqdo "puesto en mqrcho, estobitizoción g Bntrego", donde [os primos o.nuo.les
generodos por estos, serón con corgo poro [o "EL CONTRATISTA", renunciondo en este octo

Lq preaonte hojo corresponds o[ controto de obro Público o Precio Atzqdo por Tiempo Determinodo que cetebrqn pór una porte to comisión
Egtotct det Aguo de Jotisco U por otro lodo Ingonierio ConEtruccionoe Y Medio Ambiento S.A. oe C.V. en Asocaqción en porticipación con MSC
de Jotisco, S.A. de CV, correapondiente o to osignoción númoro CEA-CON-EST-LP-O43-19, o6ignodo bojo to modoLidod de Licitoción público.
conaiatonte €n 2ó ueinti8áis hoiqs útites por su qnuerso, inclugendo e6tq, suscrato et dio]7 (diecisiete) de Octubre del 2O9 (dos mit diecinueue).
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todo beneficlo que pudiero reciblr de los mismos. Iguotmente, to "EL CONTRATISTA", tendrá
[o obtigoción de comprobqr o, "LA CEA", de formo qnuo.l, que se encuentro q[ corrtente de tos
pogo que se generen con motiuo de los por [o controtqción de tos seguros que se hoce
referenciq en to presente clousutq.

Adiciono[mente, "EL CONTRATISTA" deberá controtor los seguros neceso,rios,poro cubrlr los
riesgos cr que se encuentro expuesto e[ personol o su corgo con motiuo de [o ejecución de los
obros mqteriq del presente contro.to, en los térmlnos de los leges loborotes, qsÍ como d.e
oquettos riesgos que respondon q do,ños couso,dos o terceros, q [q obro g por robo de
mqterloles g equipo de instolq.ción de formq permqnente de conformido.d con e[ qrticuto 99
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, los primos generodos serón
con co.rgo po,rq esto.

TRIGESIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g
otorgo su consentlmlento poro. que de [o,s estlmociones que se [e cubro,n se [e hogo lo
retención det 0.005 (clnco o[ mi[[or) del lmporte de codo. estimo.ción, porq cumptir con e[
orticuto 4 de [o Leg de Obro Púbtico, del Estodo de Jqlisco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigitonclo, inspección g controI sobre los obros púbticos g seruictos.

"EL CONTRATISTA" conulene expresomente por medio de su oficio de fecho 30 (treinto) de
Agosto det 2019 (dos mit dieclnueue), que NO otorgo su consentimiento, poro que de los
estlmociones que se te cubrqn se [e hogo [o retención det O.OO2 (dos o[ mittor) del importe de
cqdq estimoción, poro o.portorto uotunto,rio,mente o los progrqmcrs de copocttoción g
o,diestro,mlento de los trobojodores de [o industriq de [q construcción que desorrollo e[
instituto de copocttoc[ón de [o industrlo de [o construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" ocJerdon que "EL

CONTRATISTA" será responsoble de [o preuención de [mpoctos q,mbientotes deriuodos de [o.

ejecución de los trobojos lnherentes o lqs obrqs inherentes mqterto, del presente controto,
conforme o [o estqbtecido en e[ orttculo1O3 numero.l 4, de to Leg de Obro Púbtico poro e[
Estodo de Jo,tlsco g sus Munlcipios, odemás del cumptimiento de todos [os obtigociones,
compromisos g condi.cionqntes qmbientotes preulstos en los leges oplicobles o [o mo,terio,
o,si como tos doños g ofectociones que cquse o[ medio qmbiente, por [o que deberó req.tizo'r de
monerq tnmediqto. los occiones necesorios po,ro [o. remedioc[ón, restquro,clón U

compenso,ción que correspondo g estorá obtigodo q efectuor [o.s lqbores g medidos que
impongon [qs outoridqdes ombientqles, qtendiendo en todo momento lqs indicociones
generodos por "LA CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PRoPIEDAD INTELECTUAL.- "EL ooNTRATISTA"
tototmente responsobte deI respeto o los derechos tnherentes o [o propiedod i.ntelectuot

e terceros, por [o que deslindq o "LA CEA" de cuotquier responsobitidod por [o uiotoción de
[o propiedod intelectuol que se [[eue o cqbo por po.rte de "EL CONTRATISTA" duronte [q
reotizoción de los trobojos controtodos.

TRIGESIMA NOVENA- LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETACIÓN Y JURiSDIooIÓN.- Lqs
portes se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [o obro objeto de este
controto o todqs g codo unq de los cláusulqs que [o integron, qsi como o. los términos,
lineomientos, procedlmlentos g requi.sitos que estobtece [o Leg de Obrq. Púbtico del Estodo de

Lq prgsento hojo conespond€ ol Controto de Obro Púbtico o Precto Alzqdo por Tiempo Oeterminodo que celebron por unq portg to Comiaión
EstotoI dol Aguo de Jotisco g por otro todo Ingenierio Conatrucciones Y Medao Ambaonte SA. De C.V. €n Asocioción on Porticipoción con MSC
de Jqlisco, S^. de C.V., correspondiente o tq osignoción número CEA-CON-EST-LP-043-19. osignodo bojo to modotidod de Licitoción Pübtico,
consi§tenta en 2ó ueintiséis hojoE útilos por su qnusrso, inctugendo eEtq, suscrito 6t dro 17 (diecisiete) de OctubrB det 2019 (dos mil diecinueue).Jcrtisco
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CUADRAGESIMA.' DE LOS METODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SoLUoIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformido.d con [o dlspuesto por [o Leg de Obro Púbtico deI Esto,do de
Jo.tisco g sus Municipios, los portes comporecientes o [o. cetebroción det presente controto se
mqnlfieston sqbedorqs de que:

1.- Lo Leg de Justlcio Atternqtluq, del Esto.do de Jotisco es ordenq.miento supletorio o. to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Munlclp'ros en mqteriq de medios qtterno,tiuos po,ro
[o, sotución de conftictos.

2.- Poro [q sotución de los conftictos soto podrán desohogorse los medios qlternotiuos de
medioción g concitioción.

3.- Soto podrón operor como mediodores o concitiodores quienes estén certificodos como
totes por eI Instituto de Justicio Atternqtiuq poro eI Estcdo de Jolisco.

4.- Los medios qtternqtiuos suspenderán los térmlnos estobtecidos pqro [o interposición de
los recursos o,dmlnistrotiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medtos otternotiuos preulstos en este copÍtuto solo procederán cuq,ndo uerson en [o
solución de olguno de tos siguientes conftictos:
I. Se cuestione e[ rechozo o [o presentoción de proposiciones;

II. Se opongo oI qcuerdo que rechozo. eI conuenio de o.socioción en portictpqclón;

IIL Se objete [o. descotificoc[ón de "EL coNTRATISTA" en [o euotuqción binorio;

IV. Se soticite modificoción o[ o.cuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de [o obro. o seruicio.

ó.- E[ derecho de [o,s po.rtes o, ocudir o. los medi.os de justi.cio qtterno,tiuo es irrenunciobte

Consecuentemente, en coso d.e controuerslo resultonte de to cetebroción del presente
,to, los pq.rtes monifiestqn desde este momento su uotuntod er{ someterse o[

procedimiento de los métodos o,tternqtluos de mediqción g concilioción q susto.nciqr o,nte e[
Prestodor de Seruicios de Métodos Alternos certificodo por e[ Instituto d,e Justi.cio,
Atternotluo porq eI Estodo de Jotisco, que designe "LA CEA", corriendo único U
exclusluo.mente q corgo de "EL CONTRATISTA" los gqstos, honoro.rios g contrlbuciones que en
su cctso se generen con motiuo del procedimiento de métodos olterno.tiuos de medi.oción g
concltioción, osi como los necesorios poro su conctus[ón g cumptimiento.

Lo present€ hojo corresponde of Controto de Obrq Púbtico o Precio Alzodo por fiempo Oet6rminodo que cetebron por unq porte lq
Estotol det Agua da Jolisco I por otro lodo Ingenier(o Construccaonea Y Medio Ambiente SA. De C.V. en Asocioción en Porticipoción con
de Jotlsco, S.A de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-O43-t9, osignodo bojo lo modolidod de Licitqción Púbtrq
con¡i.t.ñt. .n 2ó u.inti3Ói3 hojot útilar por ru onucr¡o. lnctuge ndo .¡tq, ruscrito et dio 17 (dicctiirt¡) dc óctrbr a aaCae1ot mit ¿icc¡nueuel.

úl pósino 2s de 2ó

m

Jqtlsco g sus Municipios g e[ Regtornento de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus
Munlcipios, pqro [o interpretqclón, ejecuci.ón g cumptimiento de los di.sposiclones o.quí
contenldqs. Los portes se someten q [q jurisdicción del TribunoL de Justicio Administrotiuo
del Estodo de Jolisco, renunciondo o[ fuero que por rozón de su domicilio presente o futuro
pudiero correspond,ertes,
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No. C EA'CON-EST-LP-043-1 9

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

oUADRAGÉSrMA PRIMERA.- NoTIFIcAcroNEs.- 'EL CoNTRATTSTA" reconoce que señqlq
como domi,citio poro oir g recibir notiflcqciones e[ ubicodo en [o Auenido Tepegoc #ó450 Int.
7 (seis ml[ cuotrocientos cincuento, interior siete), Colonio Hoclendos deI Tepegoc, C.P. 4S0S3
(cuqrento g cinco mil cincuento g tres), en el Municipio de Zopopon, Jotisco, poro que se [e
proctiquen todo ctqse de notlficqción por motiuo de [o ejecución del presente controto, su
cumptlmiento g/o resclslón qdministrotiuq, o,un los de corócter persono[, los que surtirón sus
efectos legoles conforme o [o Leg deI Procedi,miento Admi.nistrotiuo deI Estodo de Jotisco.
En coso de que "EL CONTRATISTA" co,mbie éste o se lteue q cobo otguno uo,rio.ción en su
nomencto,turo, quedo obligodo o notiflco.rto por escrito o "LA CEA" en un ptozo no mogor o 3
(tres) dios hábites, opercibido de que en cqso contrqrlo, cuotquier notifi.coci.ón sé tendró por
legolmente hecho en olgunos de los domicitios que se tengo.n registrodos dentto [os o,rchiuos
de "LA CEA".

Desde este momento "EL CONTRRATISTA" señoto como personqs q.utorizodqs poro o[r g
reclbir notificociones q todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, osesores,
dependientes g/o comisionistos, que se locolicen en e[ domicitio señolqdo poro oir g recibir
notiflcqclones, oceptondo que bosto, [o, clrcunstoncloción del seruidor púbtico de "LA CEA",
focuttodo poro reotizor [o notlficqción, sobre e[ uÍncuto existente con "EL CONTRATISTA",
poro ocreditor dlcho corócter.

Leido e[ presente contrqto g enterodos tos portes de su olconce, lo ro.tifico,n g firmon en e[
Munlcipio de Guodo,tojoro, Jotisco, e[ dio 17 (diecisiete) de Octubre det 2O'19 (dos mil
dlecinueue).

"LA CEA"

I

,ÁM
rr,ro. cen6g6rurE AGUTRRE pAczHA

DirEctor Genero[.
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco.

"EL C TISTA"

C. Mq.rcos
Representonte

INGENIERfA CONSTRUCCIONES Y M
MSC DE JALISC , S.A. DE C.V

iqs Go,rcio,.
n Acuerdo de
AMBIENTE S.A. DE C.V. en A.P

Lq pre§€nte hoiq corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por fiempo Determinodo que cetebron por uno pqrte lo Comisión
Estotol det Aguo de Jolieco g por otro Iodo Ingenierío Conatruccion€a Y Medio Ambiente S.A. De C.V. €n A8ocioción en porticapqción con MSC
de Jolisco' Sá. de C.V., correspondisnte o (o osignoción númoro CEA-CON-EST-LP-043-19, osignodo bojo to modolidod de Licitoción pübtico.
conaiatsnte en 2ó uolntiEéis hojqs útites por su qnu€rso, inctugendo sstq, suscrito eI d(o t7 (dieciEiets) de Octubre del ZOlg (doe mil di€cinuoue).Jal

:'
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Fecha de clasificación: 09 de junio de 2021 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de 
identificación oficial expedida por el Instituto Nacional 
Electoral (INE)3 y Firma4  de los particulares que aparecen en el 
presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
en relación con el Artículo 116° de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación a 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 
información confidencial. 
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